
Secretaria general.-^Secoión de Personal ¡

1. Por cada sanción leve impuesta me-
diante expediente, 0,25.

2. Por cada sanción grave, 0,50.
3. Por cada sanción muy grave, 1,00.
Todo esto siempre que no haya pres-

crito la sanción.
BASES DE CONVOCATORIA Y BAREMO DEL

L CARGO DE INSPECTOR JEFE DEL SERVI-
NTURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN

DE INSPECCIÓN DE RENTAS Y EXACCIO-

S DE LA CORPORACIÓN APROBADOS EN LA

DE 1962
ION CELEBRADA EL DÍA 25 DE OCTUBRE

íín Casamada,

Madrid, 17 de noviembre de 1962.—El
Secretario accidental, Juan José San Mar-

Lo que se hace público, quedando rec-
tificados los errores materiales sufridos
en la publicación de este mismo anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia co-
rrespondiente al día 16 del mes actual,
número 274.

(G. 1.654)

b) Méritos de calificación discrecional.
c) Deméritos aplicables y deducción

que a los mismos corresponda.
El Tribunal, con el resultado de sus ca-

lificaciones, formulará propuesta a favor
del concursante con mayor puntuación
total, que será sometida a la Corporación
provincial para su aprobación definitiva.

a) Méritos de calificación tija que se
estimen justificados

de sus funciones al servicio de la exce-
lentísima Diputación Provincial de Ma-
drid, que se concretarán entre cero y dos
puntos. No se tomarán en consideración
por el Tribunal más méritos que los ale-
gados por los concursantes en la relación
debidamente justificada que necesaria-
mente han de acompañar a la instancia
solicitando ser admitidos al concurso.
Tampoco se computarán los que sean pos-
teriores a la fecha de la convocatoria.

Séptima.—El Tribunal que ha de juz-
gar este concurso estará constituido en la
forma que determina el artículo 235-1 del
Reglamento de Funcionarios de Adminis-
tración Local de 30-de mayo de 1952.

—El Tribunal no podrá actuar
con menos de tres de sus miembros. Una
vez constituido, procederá a la califica-
ción, teniendo en cuenta:

CALIFICACIÓN FIJA
BAREíMO O TABLADE MÉRITOS DE

El plazo de ejecución de las obras es de
seis meses, y los pagos se verificarán por
medio de certificaciones mensuales expe-
didas por los Servicios Técnicsos corres-
pondientes.

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna.

El licitador que después de constituido
el depósito provisional no formulare pro-
posición o la formulare nula, se entenderá
que renuncia, en favor de la Beneficencia
Provincial, a la cantidad que represente el
20 por 1.00 del depósito constituido.

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
cinco por ioo de la adjudicación y a la
cantidad que resulte, en su caso, por apli-
cación del artículo 82 del Reglamento.

El plazo de presentación de pliegos co-$.
menzará al día siguiente de la publicación
de este anuncio y terminará el día hábil
anterior a su apertura, durante las horas
de diez a doce, en la Sección de Fomento.

Las proposiciones y resguardos de fian-
zas provisionales y definitivas deberán
proveerse de los correspondientes timbres
provinciales

se comprendido en ninguno de los casos
de incapacidad o incompatibilidad seña-
dos en los artículos 4. 0 y 5.° del Regla
mentó de Contratación.

3.0 Carnet de Empresa con responsa-
bilidad o testimonio notarial del mismo.

4.0 En caso de acudir a la subasta al-
guna entidad u obrar otra persona en re-
presentación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes para su bastanteo a
cargo del mismo, por el ilustrísimo señor
Secretario de esta Corporación, con una
antelación mínima de cuarenta y ocho ho-
ras a la entrega de los pliegos de propo-
siciones

I. Calificados
a) Haber siguido y aprobado estudios

adecuados en la Escuela Nacional de Ad-
ministración y Estudios Urbanos, has-
ta °o- , ,

b) Los comprendidos en los acuerdos

especiales de la Corporación (acuerdos de

14 de agosto de 1939 y 14 de enero de
1954). °)5-

II. No calificados

Sección de Fomento

La excelentísima Diputación Provin-
cial de Madrid, en su sesión de 25 de oc-
tubre de 1962, ha acordado convocar su-
basta para la ejecución de las obras de
reparación de la explanación y firme de
los kilómetros 5 al 8,480 de la carretera
provincial de Aranjuez a la Estación de
las Infantas y del camino vecinal de dicha
Estación a la Barca de Añover, con arre-
glo al pliego de condiciones y proyecto
que se encuentran de manifiesto en la
Sección arriba indicada, durante las ho-
ras de diez a doce, en días laborables.

Servirá de precio tipo para la subasta
la cantidad de 650.586,97 pesetas, impor-
te a que asciende el presupuesto formula-
do, para cuya abono se ha aprobado cré-
dito suficiente en el concepto número 303
del Presupuesto vigente de Gastos.

La apertura de pliegos se verificará a
los veintiún días hábiles, a partir del si-
guiente, también hábil, de la publicación
del presente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», a las doce y diez horas,
en el Palacio de esta Corporación, Mi-
guel Ángel, 25, bajo la presidencia del
que lo es de la misma o del señor Diputa-
do provincial en quien delegue y con asis-
tencia del señor Secretario de la entidad,
que dará fe, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 34 del Reglamento de 9 de
enero de 1953

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado de
seis pesetas y reintegro equivalente en
timbres provinciales, en sobre cerrado.

Modelo de proposición
Don , con domicilio en , calle

de , núm , enterado del anuncio
publicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» y Boletín Oficial de la provincia,
con fechas y , y de las demás
condiciones que se exigen para tomar par-
te en de las obras , se compro-
mete a tomar a su cargo las mencionadas
obras, con estricta sujeción a las condi-
ciones fijadas, en la cantidad de pe-
setas (en letra y en número). Asimismo se
compromete a cumplir lo dispuesto por las
leyes protectoras de la Industria Nacional
y del Trabajo en todos sus aspectos, in-
cluidos los de Previsión y Seguridad So-
cial.

Cuarta.—Las instancias para tomar
rte en este concurso deberán ser din-
das al excelentísimo señor Presidente

de ia Diputación Provincial y deberán ser
presentadas, en el plazo de treinta días
hábiles (contados a partir del siguiente al
de la publicación del anuncio de esta con-
vocatoria en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de (Madrid), en el Registro General
de la Corporación (Velázquez, 89), en las
horas hábiles de oficina, reintegradas con
Póliza del Estado de tres pesetas y tim-

yfprovincial de igual valor.
Los aspirantes presentarán,

•ecesariamente con su instancia, relación
de los méritos que aleguen y deberán re-
ferirse únicamente a los de carácter ad-
ministrativo, títulos que posean y si han
seguido o aprobado cursos en la Escuela
Nacional de Administración y Estudios

Tercera.-H-Podrán concurrir a este con-
urso los Inspectorefe de plantilla en ser-
icio activo que se hallen en posesión de
wnet expedido por la Corporación y que

lenten, por lo menos, con dos años de
írvicio como tales.

.Viniera.— _e convoca concurso de mé-

ritos para la provisión del cargo de Ins-
pector Jefe del Servicio de Inspección de
Rentas y Exacciones de la Corporación,
de conformidad con lo previsto en los ar-
tículos 351-2 y 745 de la vigente ley de
Régimen Local y párrafo primero de la
Instrucción segunda de la Circular de la
Dirección General de Administración Lo-
cal de 22 de noviembre de 1956-

Segunda.—Serán funciones del Inspec-
r Jefe las que en el mismo delegue el
iterventor general de la Corporación en
untos de trámite, y tendrá a su cargo
bajo su responsabilidad todos los tra-

bajos^ de coordinación, organización y
despacho que por su importancia no re-
quieran la actuación personal y la firma
•del Interventor.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 17 de noviembre de 1962.—El

Secretario accidental, Juan José San Mar-
tín Casamada.

se acompañará por separado
i." Resguardo acreditativo de haber

constituido en la Caja General de Depósi-
tos o en la de esta Corporación la canti-
dad de 16.264,67 pesetas en concepto de
garantía provisional, en metálico, efectos
públicos, Cédulas de Crédito Local o cré-
ditos reconocidos o liquidados por esta
Corporación, de conformidad con lo pre-
venido en el artículo 75 del indicado Re-
glamento.

a_ Declaración en la que el licitador
afirme, bajo su responsabilidad, no hallar-

La excelentísima Diputación Provincial
de Madrid, en su sesión de 25 de octubre
de 1962, ha acordado convocar subasta^

1-' rbanos
Sexta .Los méritos que a este efecto

*e tomarán en consideración se clasifican
en los dos grupos siguientes: a) Méritos
áe calificación fija, y b) Méritos de cali-
ficación discrecional; dividiéndose los pri-

meros en calificados y no calificados, se-
gún se especifica y puntúa en el baremo o
tabla aneja. Son méritos de calificación
discrecional los manifestados y justifica-
dos por los funcionarios en el desempeño

a) Haber ingresado por oposición di-
recta en el Cuerpo de Inspectores de Ren-
tas y Exacciones, 0,50.

b) Haber ingresado por oposición di-
recta en el Cuerpo Técnico Administra-
tivo de la Corporación, 0,35.

c) Por servicios prestados a la Cor-
poración Provincial por año, 0,05.

d) Hallarse en posesión de los títulos
de Licenciado en Derecho, Ciencias Po-
líticas, Ciencias Económicas y Profesor
Mercantil. Por uno, 0,15. Por cada uno

mas, 0,05. . .
c) Diplomas o títulos especiales de

Administración Local no comprendidos
entre los méritos calificados, concedidos
por el Instituto de Estudios de Adminis-
tración Local o por la Corporación. Por
uno, 0,15. Por cada uno más, 0,05.

Cuando se trate de puntuar comparati-

vamente a igualdad de calificación a fun-
cionarios integrados en la misma promo-
ción, el Tribunal procurará mantener, en
igualdad de circunstancias, el orden deri-
vado del mejor número obtenido.

Tienen obligados al pago del Unpuntq '___

Anuncios, línea o fracción, diez pesetas.
L__ __»«\u25a0 m mideo por el total del espacio que ocupe eá imim

L<M aaui

__br_

Número corriente.: 1,50 pesetas

Número atrasado.: 2,00 peseiW

Suscripciones y venta de ejemplares, es la Administra
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, *p
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. —1 Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.

Para Madrid. — Trimestre, 6o pesetas; semestre, iso,

y un año, 240.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
d-, 4b (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.

Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
apartado 937. —-Horas de oficina: De ocho y media
le la m__ana a dos y media de la tarde. Para el

.co: De nueve y media a una y media.
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señorea Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que ae deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá basta el recibo del siguiente.

iéfs

TABLA DE DEMÉRITOS

Octava

(O.—50.965)

Diputación Provincia-
de Madrid



¡000

Ayuntamiento de Madrid

Secretaria general.—Sección de Gobierno
« interior y Personal

CIÓN

OPOSICIÓN PARA PROVEER 41 PLAZAS DE
TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS DE INTERVEN-

ANUNCIO

ñores

Para dar cumplimiento a lo estableci-
do en la base octava de la convocatoria,
por el presente se hace público que el
Tribunal que ha de juzgar la oposición
estará constituido por los siguientes se-

El plazo de ejecución de las obras es
hasta 15 de septiembre de 1963, y los pa-
gos se verificarán por medio' de certifi-
caciones mensuales expedidas por los Ser-
vicios Técnicos correspondientes.

se precisa para la validez del con-
derivado de estas actuaciones auto-

rización superior alguna.

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
5 por 100 de la adjudicación y a la can-
tidad que resulte, en su caso, por aplica-
ción del artículo 82 del Reglamento.

El plazo de presentación de pliegos co-
menzará al día siguiente de la publicación
de este anuncio y termenirá el día hábil
anterior a su apertura, durante las horas
de diez a doce, en la Sección de Fomento.

Las proposiciones y resguardos de fian-
zas provisionales y definitivas deberán
proveerse de los correspondientes timbres
provinciales.

2.
0 Declaración en la que el licitador

afirme, bajo su responsabilidad, no ha-
llarse comprendido en ninguno de los ca-
sos de incapacidad o incompatibilidad se-
ñalados en los artículos 4.

0 y 5. 0 del Re-
glamento de Contratación.

3.0 Carnet de Empresa con responsa-
bilidad o testimonio notarial del mismo.

4. 0 En caso de acudir a la subasta al-
guna entidad, u obrar otra persona eñ re-
presentación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes para su bastanteo a
cargo del mismo, por el ilustrísimo señor
Secretario de esta Corporación, con una
antelación mínima de cuarenta y ocho ho-
ras a la entrega de los pliegos de pro-
posiciones.

El licitador que después de constituido

fl depósito provisional no formulare pro-
osición o la formulare nula, se enten-

derá que renuncia, en favor de la Benefi-
cencia Provincial, a la cantidad que re-
presente el 20 por 100 del depósito cons-
tituido ..

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado de
seis pesetas y reintegro equivalente en
timbres provinciales, en sobre cerrado.

Se acompañará por separado
i." Resguardo acreditativo de haber

constituido en ia Caja General de Depó-
sitos o en la de esta Corporación la can-
tidad de 14.490 pesetas en concepto de
garantía provisional, en metálico, efectos
públicos, Cédulas de Crédito Local o cré-
ditos reconocidos o liquidados por esta
Corporación, de conformidad con lo pre-
venido'en el artículo 75 del indicado Re-
glamento.

Servirá de precio tipo para la subasta
la cantidad de 579.600 pesetas, importe
a que asciende el presupuesto formulado,
para cuyo abono se ha aprobado crédito
suficiente en el concepto número 303 del
Presupuesto de Gastos vigente.

La apertura de pliegos se verificará a
los veintiún días hábiles, a partir del si-
guiente, también hábil, de la publicación
del presente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», a las doce horas, en el
Palacio de esta Corporación, Miguel Án-
gel, 25, bajo la presidencia del que lo es
de la misma o del señor Diputado provin-
cial en quien delegue y con asistencia del
señor Secretario de la entidad, que dará
fe, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 34 del Reglamento de 9 de enero
de 1953.

para la ejecución de las obras de repara-
ción del firme con riego asfáltico super-
ficial de la carretera provincial de Na-
valcarnero al límite de la provincia, kiló-
metros 21 al 28, con arreglo al pliego de
condiciones y proyecto que se encuentran
de manifiesto en la Sección arriba indica-
da, durante las horas de diez a doce, en
días laborables.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 31 de octu-
bre pasado, aprobar los pliegos de con-
diciones del concurso-subasta para con-
tratar las obras de construcción de se-
pulturas de 2.

a clase en los cuarteles 2qi
y 292 de la ampliación del cementerio
de Nuestra Señora de la Almudena (Pro-
yecto F-i). Presupuesto de contrata:
I-677-325>4i pesetas.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secre-
ta! ¡a del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Contratación Municipal),
en las horas de diez de la mañana a nna
de la tarde, durante los ocho días há-
biles siguientes al en que este anuncio
aparezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamaciones
sean procedentes contra dichos pliegos
de condiciones; en la inteligencia de que
transcurridos los ocho días antes men-
cionados no habrá ya lugar a reclama-
ción alguna, y sé tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Cor ¡.oraciones Locales de 9 ce ene-
ro de 1953.

Madrid, 14 de noviembre de 1*162.
El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa y Dorbe.

Señor Abogado del Estado, don Joa-
quín Hernández Ros.

Señor Viceinterventor de Fondos mu-
nicipales, don Jesús Aranda Navarro.

Secretario

Madrid, 22 de noviembre de 1962. —El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa.

Funcionrio técnico-administrativo, don
Agustín Men.ndez Fernández.

Señor Oficial Mayor de la Corpora-
ción, don Abdón Sáinz Brogeras, por de-
legación del señor Secretario general.

Señor representante de la Dirección
General de Administración Local, don
Federico Marín Bueno."

Presidente
limo, señor Teniente de Alcalde, don

Felipe Gómez-Acebo y Santos.
Vocales

Señor Profesor del Instituto de Estu-
dios de Administración Local, don Anto-
nio Saura Pacheco. .

(O.—50.974)
(O.-51.012)

Considerando: Que el Convenio sus-
crito con fecha 31 de julio último, cutre
las Representaciones Económica y So-
cial del «Subgrupo de Oficinas de Impor.
tación y Exportación», se adapta por ra-
zones de su contenido y forma a lo que
establecen los artículos 11 y 12 de la Ley
de 24 de abril de 1958 y los preceptos
correlativos del Reglamento de 22 de ju-
lio del mismo año, y por no concurrir
causa alguna de ineficacia de las que se
relacionan con el artículo 20 de dicho
Reglamento, procede su aprobación, de-
biendo publicarse una vez sea firms el
texto del Convenio y la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, en cumplimiento de lo que de-
termina el artículo 16 de la citada Ley
de 24 de abril de 1958 y el artículo 25
de su Reglamento;

Considerando: Que en el texto del
Convenio se hace constar que dicho Con-
venio no repercutirá en los precios, por
lo que no ha lugar a la tramitación es-
peciaba que se refiere el artículo corres-
pondiente del Reglamento;

Vistas las disposiciones legales cita-
das y demás de general aplicación,

Esta Delegación de Trabajo ha re-
suelto :

i.° Aprobar con carácter defini
texto del Convenio Colectivo S

nómica y Social del scSubgrupo de O
suscrito entre las Representaciones

ñas de Importación y Exportación.
2. 0 Disponer la publicación en e

letin Oficial de la provincia de la
senté Resolución y del texto del
venio

Señor Delegado Provincial de S
tos.—Madrid

Dios guarde a V. S. muchos añ
Madrid, 8 de noviembre de 196

Delegado de Trabajo (Firmado).

legación el texto del referido Conven._que fué suscrito el día 31 de julio
ximo pasado por las Representacionesde ambas partes que tenían acredita
su personalidad legal para establecer . .cho Convenio; U1"_ Resultando: Que se acompaña -ü mpn
clonado texto el informe favorable _*¡
tido por el Delegado Sindical Provincialde fecha 1.- del pasado mes de aeostoen el que se hace constar que por dificultades técnicas no ha podido conlec
clonarse la tabla de rendimientos mír¡mos, ni el cálculo del salario hora- con"signándose asimismo, de modo expuso
en la cláusula correspondiente del Convenio, que el conjunto de acuerdos y me

"
joras de sus cláusulas no repercutirán
en la elevación de precios;

Resultando: Que recabado el precep-
tivo informe de la Dirección General dePrevisión, fué emitido por dicho CentroDirectivo con fecha 21 del mes de sep
tiembre último, y en el que se hace con£
tar que examinados los artículos de]
Convenio no existe inconveniente para
su aplicación en lo que respecta a laexclusión de los aumentos de cotizaciónen los Seguros Sociales Obligatorios y
Mutualismo Laboral;

Resultando: Que el párrafo 3. delConvenio señala que entrará en vigor el
día ... del mismo mes en que sea apro-
bado por la Delegación Provincial de
Trabajo y notificada la aprobación a las
Empresas, y que tendrá una duración de
dos años a partir de la expresada fecha
prorrogable tácitamente de año en año;

Resultando: Que con fecha 27 de sep-
tiembre último fué aprobado dicho Con-
venio Colectivo por esta Delegación y
remitida la resolución correspondiente a
las partes interesadas a efectos del ar-
tículo 19 del Reglamento, modificado por
Orden de 24 de enero de 1959, dicha
Resolución ha de considerarse firme por
haber transcurrido el plazo legal sin ha-
berse interpuesto recurso alguno contra
la misma;

CRITO EN 31 DE JULIO DE

TEXTO DEL CONVENIO COLEC
VO DEL GRUPO SINDICAL DE I

PORTADORES Y EXPORTADOR
NO CLASIFICADOS, DEL SIM^
TO PROVINCIAL DE ACTIVIU
DES DIVERSAS DE MADRID; SL

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 31 de octu-
bre de 1962, aprobar los pliegos de con-
diciones del concurso público para con-
tratar el suministro de 1.900 pares de
botas de media caña, de becerro y piso
de suela, para el personal del Servicio
de Limpiezas. Presupuesto de contrata:
655-500 pesetas.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallaran de manifiesto en la Secre-
taría del excelentísimo Ayuntamiento
.Negociado de Contratación Municipal),

en las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los ocho días há-
biles siguientes al en que este anuncio
aparezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamaciones
sean procedentes contra dichas condicio-
nes; en la inteligencia de que transcu-
rridos los ocho días antes mencionólos
no habrá ya lugar a reclamación algu-

Modelo de proposición
Don , con domiciio en , calle

de , núm , enterado del anuncio
publicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» y Boletín Oficial de la provincia,
con fechas y , y de las demás
condiciones que se exigen para tomar par-
te en de las obras , se compro-
mete a tomar a su cargo las mencionadas
obras, con estricta sujeción a las condi-
ciones fijadas, en la cantidad de
pesetas (en letra y en número). Asimismo
se compromete a cumplir lo dispuesto por
las leyes protectoras de la Industria Na-
cional y del Trabajo en todos sus aspee-

Ámbito de aplicación. — El O
Colectivo afectará a todas las Er
dedicadas a Importación y Expor a

en general y que desarrollen sus»
dades en la provincia de Madn<d,
rijan con la Reglamentación Nación.»
Oficinas y Despachos de fecha 2>

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN
PROVINCIAL DE TRABAJO DE MA-
DRID, POR LA QUE SE APRUEBA
EL CONVENIO COLECTIVO SINDI-
CAL ACORDADO ENTRE L _S RF
PRESENTACIONES ECONOMÍA Y
SOCIAL DEL «SUBGRUPO DE OFI
CIÑAS DE IMPORTACIÓN Y EX-

PORTACIÓN

Visto el Convenio Colectivo Sindical,
acordado entre las Representaciones
Económica y Social del «Subgrupo deOficinas de Importación y Exporta-
ción» ; y

Resultando: Que con fecha 24 de
agosto último fué remitido a esta De-

VIERNES 23 DE NOVIEMBRE

(O.—50.972)

Ministerio de Trabajo
Delegación Provincial

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 17 de noviembre de/1962. —El

Secretario accidental, Juan José San (Mar-
tín Casamada.

tos, incluidos los de Previsión y Seguri-
dad Social.

(O.-50.964)

na, y se tendrán por desechadas cuan-
tas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el Artículo
24 del R.glamento de Contratación de
las Corpoiaciones Locales de 9 de ene-
ro de 1953.

Madrid, 14 de noviembre de 1962.—-El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa y Dorbe.

(O.—50.775)

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 31 de octu-
bre de 1962, aprobar los pliegos de con-
diciones de subasta pública para contra-
tar las obras de pavimentación de la ca-
lle de Alejandro Chacón. Presupuesto de
contrata: 1.557.577,08 pesetas. I

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secre-
taria del excelentísimo Ayuntamiento*
(Negociado de Contratación Munic'pal),
en las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los ocho días há-
biles siguientes al en que este anuncio
aparezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamaciones
sean procedentes contra dichas condicio-
nes; en la inteligencia de que transcu-
rridos los ocho días antes mencionados
no nabrá ya lugar a reclamación algu-
na, y se tendrán por desechadas cuan-
tas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de ene-
10 de 1953.

Madrid, 14 de noviembre de i-_;_2. —'
El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa y Dorbe.

(O.—50.976)

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación ce
l.s Corporaciones Locales de 9 de ene-
ro de 1^53.

Madrid, 14 de noviembre de 1962. —>

El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa y Dorbe.

Secretaría general

2

:

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 31 de octubre
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes del concurso-subasta para contratar
las obras de pavimentación e instalación
de servicios complementarios, en la cali-
de Capricornio, entre las de Pérez Victo-
ria y Aldebarán. Presupuesto de contra-
ta: 1.251.224,30 pesetas.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secre-
taría del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Contratación Municipal),
en las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los ocho días hábi-
les siguientes al en que este anuncio
aparezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo ptazo
podrán presentarse cuántas reclamacio-
nes sean procedentes contra dichos plie-
gos de condiciones; en la inteligencia de
que transcurridos los ocho días antes
mencionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna, y se tendrán por dese-
chadas cuantas en este caso se pre-
senten.



65.000 metros forro mangas, al precio
límite de 21,50 pesetas el metro.

100.000 pares de emblema, al precio
límite de 3,25 pesetas el par.

50.000 metros cinta elástica, al precio
límite de 18 pesetas el metro.

El pliego de condiciones técnicas fué
publicado en el "Diario Oficial" núme-
ro 215, de 23 de septiembre de 1962; el
pliego de condiciones legales fué publi-
cado en el "Diario Oficial" núm. 137, de
19 de junio de 1962; asimismo pueden
ser examinados por el público en la Se-
cretaría déla Junta Central, avenida de la
Ciudad de Barcelona, núm. 36, Madrid.

Las ofertas serán entregadas en la
Secretaría de esta Junta Central, sita en
la avenida antes mencionada.

Los ofertas serán dirigidas en sobre
cerrado y lacrado al excelentísimo señor
General Presidente de la Junta Central,
y vendrán acompañadas de la documen-
tación que exige el pliego de condiciones
legales, sin cuyo requisito no tendrá va-
lidez alguna.

Será objeto de adquisición lo si-
guiente:

Hasta las doce horas del día 6 de di-
ciembre de 1962 se admiten ofertas para
la adquisición, por el sistema de concier-
to directo urgente, de tejidos y fornitu-
ras para la confección de 100.000 unifor-
mes de paseo y gorras tipo montañero,
con destino a la Tropa, correspondiente
al Servicio de Vestuario.

Los gastos de publicidad serán satis-
fechos por los adjudicatarios.

Madrid, 17 de noviembre de 1962.—El Secretario de la Junta Económica.
(A.—29,988)

Los proyectos y pliegos de condicio-
nes correspondientes podrán examinarse
en la Secretaría de esta Junta Econó-
mica.

Expediente 363/62. —Proyecto "Insta-
lación del Taller de Material Electrónico
en la Base Aérea de Alcantarilla", pese-
tas 172.670,86.

Expediente 361/62. —Proyecto "Insta-
lación del nuevo Centro de Comunicacio-
nes de la Base Aérea de Morón", pese-
tas 273.338,27.

Expediente 350/62. —Proyecto "Nue-
va instalación de la Cúpula de Control y
Sala de Equipos de la Base Aérea de
San Javier", 625.835,90 pesetas.

Expediente 352/62. —Proyecto "Insta-
lación del radioteletipo GRC-26/D en la
Base Aérea de Morón de la Frontera",
393.712,88 pesetas.

Expediente 297/62. — Repuestos para
receptores "National" NC-183-D, pese-
tas 216.991.

Expediente 294/62. — Modificación de
dos remolques A. L. P., sobre chasis,
450.000 pesetas.

Hasta las trece horas del día 27 de no-
viembre corriente, este Servicio desea re-
cibir ofertas, bajo sobre cerrado y lacra-
do, para la ejecución de los proyectos de
obras y adquisiciones que a continuación
se relacionan:

Participación en beneficios. —Se esta-
blece con carácter obligatorio como par-
ticipación en beneficios el abono por par-
te de las Empresas afectadas por este
Convenio a todos sus productores (em-
pleados y obreros) de un 10 por 100 del
total importe de las doce pagas norma-
les anuales que dichos productores ha-
yan percibido de acuerdo con las remu-
neraciones establecidas en este Conve-
nio, incluido el Plus extra-salarial.

Este sistema de participación en be-
neficios quedará sin efecto y deberá ser
objeto del nuevo acuerdo tan pron-
to fuese dictada por la autoridad com-
petente alguna normal legal relativa a
esta cuestión con posterioridad a la fe-
cha de la firma de este Convenio

Otras mejoras. — Se establecen para
todos los productores (empleados y obre-
tos de las Empresas afectadas por este
Convenio las siguientes mejoras:

, Vacaciones.—El disfrute de veinte
d'as naturales de vacaciones de vera-

Retribuciones. —Se establecen las de la
Tabla de Salarios del artículo 37 de la
Reglamentación de 21 de abril de 1948
en sus cateogrlas i.a, 2. a y 3. a, incre-
mentadas con un Plus extra-salarial del
50 por 100, sin que éste implique contra-
prestación por parte de los productores,
y siendo de aplicación cada una de las
categorías de retribución a las corres-
pondientes categorías de Empresa que
se establecen en este Convenio.

Pagas extraordinarias. —Las Empre-
sas afectadas por este Convenio abona-
rán a todos sus productores, incluso
obreros, una paga extraordinaria con
motivo del 18 de Julio y otra con mo-
tivo de Navidad. Él importe de estas
pagas será el de una mensualidad ínte-
gra para cada paga, incrementada con
los pluses de antigüedad y el acordado
en este Convenio.

Plus de antigüedad. — Los aumentos
por antigüedad se calcularán sobre la
totalidad de las retribuciones mensuales
que establece este Convenio.

En caso de ascenso con aumento re-
glamentario de sueldo, la parte corres-
pondiente al aumento por antigüedad se
calculará sobre el nuevo sueldo regla-
mentario.

Categoría 3.
a — Aquellas Empresas

que tengan hasta no más de 10 produc-
tores, inclusive (entre empleados y
obreros).

Categoría 2.a — Aquellas Empresas
que tengan más de 10 y hasta 50 pro-
ductores, inclusive (entre empleados y
obreros).

Vigencia. —El presente Convenio em-
pezará a regir desde el día i.° del mis-
mo mes en que sea aprobado por la De-
legación Provincial de Trabajo y notifi-
cada la aprobación a las Empresas.

La duración de este Convenio será de
dos años a partir de su entrada en vigor
y será prorrogable anualmente a su ven-
cimiento por tácita reconducción en tan-
to no se solicite su revisión o se estime
necesaria su denuncia por cualquiera de
las partes con tres meses de antelación
al vencimiento del plazo de vigencia o
de cualquiera de sus prórrogas.

Repercusión de precios. — Las partes
hacen constar que las mejoras consegui-
das en el presente Convenio no afecta-
rán al precio de los servicios ni serán
repercutidas sobre terceros.

Zona de aplicación.—¡Para la aplica-
ción de este Convenio se establece una
zona única para toda la provincia de
Madrid, incluida la capital.

Categoría de Empresas.—Se establecen
tres categorías de Empresas para las
afectadas por este Convenio, a saber:

Categoría i.
a—Aquellas Empresas que

tengan más de 50 productores ,entre
empleados y obreros).

Ámbito personal.—Las normas de este
Convenio y sus acuerdos serán de apli-
cación a todas las personas que presten
sus servicios en las Empresas a que este
Convenio afecta y cualquiera que fuera
la categoría profesional o laboral de di
chas personas, y exceptuadas únicamen-
te las comprendidas en el párrafo se-
gundo del artículo 2° de la Reglamen-
tación Nacional de Trabajo en Oficinas
y Despachos, y las comprendidas en e
artículo 7.0 de la ley de Contrato de
Trabajo

abril de 1948 («Boletín Oficial del Es-
tado» de 3-6-48).

MINISTERIO DEL AIRE.—E. M.

Servicio de Transmisiones
Junta Económica Central

Se anuncia subasta para la ejecución
de obras de albañilería y otras del pro-
yecto "Instalaciones fijas en el hangar
de la Escuadrilla de Control Aerotáctieo
del Primer Grupo de Transmisiones"',
por ,un,importe límite de 684.158,05 pe-
petas.

En cuanto a la. interpretación, juris-
dicción e inspección del presente Conve-
nio, se estará a lo dispuesto en los ar-
tículos 26, 27 y 28 de la Orden del Mi-
nisterio de Trabajo de 22-7-58, por la que
se aprueba el Reglamento para la apli-
cación de la Ley de Convenios Colecti-
vos Sindicales de 24-4-58.

Madrid, 31 de julio de 1962
(G. C—5-488) (O.—50991)

Cláusula especial segunda. —No se in-
cluyen en el presente Convenio las ta-
blas de rendimientos mínimos, dada la
especial modalidad de la actividad que
afecta a las Empresas acogidas al ám-
bito del mismo, ni se realizan los cálcu-
los del salario hora, habida cuenta de
la diversidad de Empresas a que este
Convenio afecta, cuyo número es suoe-
rior a doscientos cincuenta, y el hecho
de que muchas de ellas abonen cantida-
des superiores a las establecidas en el
mismo, siéndoles de aplicación, por tan-
to, la cláusula de «condiciones más be-
neficiosas». Por lo que dadala falta de
uniformidad en las retribuciones e in-
cluso en el horario de trabajo, según lo
previsto en la cláusula referente a jor-
nada intensiva, existen dificultades téc-
nicas insoslayables que impiden realizar
dichos cálculos.

Respecto a las condiciones más bene-
ficiosas. — Todo lo convenido por este
Convenio se entiende con carácter de mí-
nimo, por lo que los pactos, cláusulas o
situaciones que cualquiera de las Em-
presas afectadas por este Convenio ten-
gan establecidos a favor de sus produc-
tores (empleados u obreros) que'impli-
quen para los mismos condiciones más
beneficiosas que las pactadas por este
Convenio quedarán subsistentes y ab-
sorberán a las del presente Convenio.

Cláusula especial primera. —\u25a0 El pre-
sente Convenio se entiende estab'ecido
bajo la condición de que las mejoras eco-
nómicas que por el mismo se conceden
queden exentas de toda clase de grava-
men y por seguridad Social y Plus Fa-
miliar, excepto el o los relativos a Acci-
dentes de Trabajo.

Los Oficiales 2.a y los Oficiales 1 * que
tengan o lleguen a alcanzar 1al servicio
de la Empresa ocho años de forma in-
interrumpida y sin haber variado de ca-
tegoría ' percibirán automáticamente el
sueldo de la categoría inmediata supe-
rior, pero sin variar de categoría.

Tanto lo que se dice para los Auxi-
liares como lo que se indica para los
Oficiales, será de aplicación por una sola
vez a cada productor.

Otros. —:Los productores con catego-
ría de Auxiliar y más de ocho años de
servicio ininterrumpido a la Empresa as-
cenderán automáticamente a la catego-
ría de Oficial dé 2.a y lo mismo los
Auxiliares que lleguen a alcanzar dichos
ocho años de servicio en la forma indi-
cada.

La mejora así concedida, respecto a
vacaciones, tendrá efecto para las a dis-
frutar en el año 1963^ y siguientes en
tanto dure el Convenio.

Jornada intensiva. —\u25a0 Las Empresas
afectadas por este Convenio que no ten-
gan almacenes, establecimientos, depar-
tamentos o servicios, que por necesidad
de la, práctica y uso comercial o por
imperativo legal tengan que tener un ho-
rario especial de trabajo, quedarán obli-
gadas a conceder a todos sus producto-
res la jornada intensiva durante noven-
ta días naturales y de forma ininterrum-
pida dentro del período comprendido en-
tre el i.° de junio y el 30 de septiembre
de cada año.

no cuando lleven al servicio de la Em-
presa ininterrumpidamente hasta circo
años, inclusive, y de veinticinco días na-
turales cuando lleven ininterrumpida-
mente más de cinco años. La fecha para
el disfrute de estas vacaciones deberá
ser establecida de mutuo acuerdo entre
el productor y la Empresa, pero esta úl-
tima vendrá obligada a concederlas, deno llegar a un acuerdo, dentro del pla-
zo comprendido entre el 15 de junio y
el 15 de septiembre, de forma que se
pueda disfrutar la vacación dentro de di-
cho período y de manera ininterrumpida,
si el productor así lo desease. Igual oblL
gación incumbe al productor de no lle-
gar a un acuerdo con la Empresa para
la fecha y forma de disfrute de sus va-
caciones.

Un aparato de radiodiagnóstico, con
intensificador de imagen y televisión, al
precio límite de 825.000 pesetas.

Será objeto de adquisición
guíente:

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

ANUNCIO

La Junta Central anuncia en el "Dia-
rio Oficial" de fecha 23 de noviembre de
1962 la celebración de una subasta ur-
gente para la adquisición de Aparatos,
con destino al Parque Central de Sani-
dad Militar.

VIERNES 23 DE NOVIEMBRE
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ANUNCIO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la 0r=
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores

El importe dé los anuncios será satis-
fecho a prorrateo entre los adjudicata-

Un contador automático de glóbulos,
al precio límite de 140.000 pesetas.

Esta subasta se celebrará en Madrid,
en el local de la Junta, avenida de la
Ciudad de Barcelona, núm. 36, a las
nueve horas del 6 de diciembre de 1962.Los pliegos de condiciones técnicas-le-
gales se encuentran a disposición del pú-
blico en la Secretaría de esta Junta, to-
dos los días hábiles, desde las nueve a
las trece horas.

nos.
Madrid, 20 de noviembre de 1962.

(O.—51.005)

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de
Urbanismo de Madrid, adoptado en se-
sión celebrada el día 10 de octubre úl-
timo, se somete a información pública
por término de un mes, contado a par-
tir del siguiente día al de inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, el expediente relativo a
«Proyecto de Expropiaciones en el Sec-
tor de la avenida del Generalísimo, aper-
tura de las calles del Capitán Haya y
Medina Sabuco».

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho expe-
diente, por las mañanas de los días hábi-
les del plazo señalado, en los localest
de esta Comisaría General (plaza de San
Juan de la Cruz, Ministerio de la Vi-
vienda, sexta planta), como asiniismo
formular cuantas reclamaciones estimen
pertinentes a su derecho, dirigiéndolas
por escrito al ilustrísimo señor Comisa-
rio general para la Ordenación Urbana
de Madrid y sus alrededores.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

(G. O—5.482) (I.—2.08o)

Madrid, 13 de noviembre de 1962. —El Secretario general, Eduardo Navarro.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

ANUNCIO

MINISTERIO DEL AIRE.—E. M.

Servicio de Transmisiones
Junta Económica Central

Se anuncia concurso público para la
ejecución de los proyectos siguientes;

Expediente 307/62. — "Red de cables
de la Base Aérea de Cuatro Vientos y
Dependencias Anexas", por un importe
límite de 689.866,18 pesetas.

Expediente 308/62. —;*Instalación del
Nuevo Centro de Comunicaciones de la
Base Aérea de Cuatro Vientos", por un
importe límite de 608.946,09 pesetas.

El acto del concurso tendrá lugar a las
once horas del día 7 de diciembre de
1962, en la Jefatura del Servicio de
Transmisiones del Ministerio del Aire.

El modelo de proposición y pliegos de
condiciones técnicas y económico-legales
que han de regir pueden examinarse en
la Secretaría de esta Junta Económica,
en horas de nueve a trece cuarenta y cin-
co, todos los días laborables.

Los gastos de publicidad serán satis-
fechos por los adjudicatarios.

Madrid, 14 de noviembre de 1962. —El Secretario de la Junta Económica.
(A.—29.987)

MINISTERIO DEL AIRE.—E. M.

Servicio de Transmisiones
Junta Económica Central

Madrid, 19 de noviembre de 1962.
(O.—51.004)

El importe de los anuncios será satis-
fecho a prorrateo entre los adjudica-
tarios.

I
_E

6o.ooo metros forro cuerpo, al precio
límite de 55 pesetas el metro.



Comisión de Compras

MINISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de Industria
y Material

Madrid, a quince de noviembre de mil
novecientos sesenta y dos.—El Coman-
dante Secretario (Firmado).

El acto se celebrará en los locales del
esta Dirección General, a las once horas
del próximo día 11 de diciembre.

Los que deseen concurrir al mismo de-
berán ajustarse a lo dispuesto en los plie-
gos de condiciones técnicas y legales, que
estarán expuestos en el Negociado de In-
formación de este Ministerio todos los
días laborables, desde las nueve a las
catorce horas.

Dispuesto por la Superioridad, esta Di-
rección General tiene que adquirir una ex-
cavadora hidráulica sobre neumáticos por
concurso.

(G. C—5.486)

Madrid, 14 de noviembre de 1962. —-El Comisario Jefe de Aguas, P. D., Lon-
ginos Luengo.

Don Carlos de Zulueta Cebrián, con
domicilio en Fuente del Berro, núm. 25
(Madrid), ha presentado en esta Co-
misaria de Aguas instancia, acompaña-
da de Memoria y croquis, en la que so-
licita autorización para utilizar una bar-
ca con las características siguientes: es-
lora, 3,60 metros; manga, 1,52 metros;
puntal, 0,58 metros; capacidad, seis pla-
zas; propulsión, motor fuera borda; po-
tencia del motor, 4 HP, en el embalse
de San Juan, para servicio particular;
y en cumplimiento de lo prevenido en
el apartado g) del artículo 15 del Re-
glamento de Policía de Aguas y sus
Cauces, aprobado por Decreto de 14 de
noviembre de 1958, ha acordado esta
Comisaría de Aguas su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, y abrir la información pública
correspondiente por un plazo de treinta
días, que empezará a contarse a partir
de la fecha siguiente a la de inserción
de este anuncio en el citado Boletín
Oficial, para que durante el .mismo pue-
dan los particulares y entidades inte-
resados presentar, en esta Comisaría y
en la Alcaldía de San Martín de Valde-
iglesias, las reclamaciones que conside-
ren procedentes contra la indicada peti-
ción, quedando al efecto de manifiesto
el expediente en estas oficinas, sitas en
Doctor Fleming, 3, quinta planta, Ma-
drid, para cuantos deseen examinarlo.
(Referencia: Embalse de San Juan, nú-
mero 77.)

ANUNCIO

(O.—50.989)

de iVadrid
Junta Provincial de Beneficencia

Madrid, a quince de noviembre de mil
novecientos sesenta y dos.—El Coman-
dante Secretario /(Firmado).

<G. C—5.547) (O.—50.967)

El acto se celebrará en los locales de
esta Dirección General, a las doce horas
del próximo día 11 de diciembre.

Los que deseen concurrir al mismo de-
berán ajustarse a lo dispuesto en los plie-
gos de condiciones técnicas y legales, que
estarán expuestos en el Negociado de In-
formación de este Ministerio todos los
-días laborables, desde las nueve a las ca-
torce horas.

Dispuesto por la Superioridad, esta Di-
recflújón General tiene que adquirir un
tractor tipo agrícola de 40 a 45 CV por
concurso.

ANUNCIO

Comisaría de Aguas del Tajo

En virtud de lo dispuestab en el ar-
tículo 9.0, 3, del Decreto de 14 de junio
de 1962 ("B. O." del día 15), por el que
se regulan los auxilios del Fondo Na-
cional de Asistencia Social a ancianos y
enfermos desamparados, se transcribe a
continuación relación de peticionarios
que han presentado sus solicitudes en es-
ta Junta, deseando acogerse a estos be-
neficios, por lo que se invita a cuantas
personas sepan o quieran rectificar algún
error que se hubiere presentado en estas
solicitules, a personarse en las oficinas
de esta Corporación, calle Amor de Dios,
núm. 6, todos los días laborables, de
cuatro a siete de la tarde, donde les se-
rán atendidas cuantas manifestaciones
quieran alegar respecto de las que se
publica, al objeto de lograr una mejor
aplicación de los fondos previstos para
este fin.

— San

Don Joaquín Gómez Riego. — Atocha,
número 117. —Mediodía. —San Nicolás.

Don Luis García González. — Tejedo-
res, 31. —Canille jas.—San Cristóbal.

Don Antonio Diez López. — Travesía
Hermanos, 2.—Torrelaguna.

Doña María del Carmen Rodrigue!
Doncel.—Salasierra, 3. — Arganzuela.—
Cristo Rey.

Doña Eusebia Montero Escola.—^
los Paino, 18.—Carabanchel. — í>an

bastián. Paseo
Doña Eulalia Dionisio Ronco.—r*JT

15 Mayo, 12.—Carabanchel. — i>an -
guel. ,,

rt¡n ¿_.

Doña Patrocinio Delgado Maro'

Calatrava, 33.—Latina.— La P*10™'^
Doña Teresa Cortijo Carmona¿ oraz óo

bajadores, 126.—Arganzuela.
de María. , __Caño

Doña Isabel Martínez Grande.
Roto, 651.—Carabanchel.— San K"^£s,

Doña Claudia Martín Marinero,
trella, i7_--Centro.— San Martín.
. Rosa Miguel Izquierdo. .^
de Curtidores, »an -
taño.

Don Fabriciano Abad Bahillo —Lava-

pies, 39. —Mediodía. —San Lorenzo.
Doña María Angeles Mateo Brotos.—

Californias, 41.—Mediodía. — San Ka-

D.n José Fernández Yáñez.— Almodó-
var, 4. —Carabanchel. —San José.

Doña Gregoria Ponero Gallego.—An-
tonio Vico, 20. —Arganzuela.—San M"

guel. . . .
Doña Claudia Beltrán Dionisio

seo 15 Mayo, 12.—Carabanchel.
Miguel.

Don Francisco Vidal Alonso.-Carl<*
Paino, 18.—Carabanchel. — San «
tián

cángel

Doña Ascensión Guevara Martín.—*
Bailen, n.—Latina.—Santiago.

Doña María Paz Ecija Pilar.—Piedad,
número 7.—Chamartín. —San Miguel Ar-

Doña Pilar Villameriel Rodríguez.—
Castalia, _i. Chabola. —Vallecas. — Saa
Ramón.

Doña Juana Cuenca López. — Sierra
Quintana^ 6.—Vallecas.—San Pablo.

Don José Cano Olalla.—Sierra Quin-
tana., 6.—Vallecas.—San Pablo.

Don Jesús Gallego Rodríguez.—Coru-
ña, 2.—Tetuán.—Santa María Micaela.

Doña Petra Collado Ganóte. \u25a0

nez de la Riva, 15. — Vallecas
Pablo.

Doña Bernarda Martín Sanz.—Monte
Extremor, 23. —Vallecas.—San Diego.

Doña R.osa Yagües Saló. — Marqués
de Leis, 9.—Chamberí. — Santa María
Micaela.

fonso

Doña Dominina Hernando Sanz.—.
Casto Plasencia, 7. —Centro, — San Ilde.

Don Herminio Jiménez Arenas.—Ge»
neral Várela, 13.—Tetuán.— Santa Ma-
ría Micaela.

Don Claro Saz López. — Bruno Gar.
cía, 3.—Carabanchel.—San Sebastián.

Doña Juana Jiménez Vilar. ¡4Agosto, 4.— Arganzuela.—Cristo Rev.
Doña Santiago Gómez Sánchez.—R a.

món Serrano, 14.—Carabanchel. — SanSebastián.

Doña Josefa Hervás Azcones.— Anto-
nio Pons, 11.—Ventas—Ntra. Sra __
Fátima. ' d*

Don Isidro Antonio García TorresAlférez Juan Usera, 36.—Carabanchel'-"
San Roque.

Doña Florentina Morillas ArcosJuan Alonso, 9.—Carabanchel.— San SIbastián.

Don José Agudo Pérez.—Cerezal
Ventas.—Encarnación.

Don Tomás Ramírez Jurado—r__.
terio Viejo. Chabola.-Chamar__T "*Dona Dolores Rodríguez Lóne. tsus, 2.—Retiro.—Los Jerónimos *~"Je*

Don José Diez Díaz. -_ AmaliaTetuán.-Ntra. Sra. de las Victorias""*Dona Isabel Sánchez Guerrero —Alia, n.-Tetuán.-Ntra. Sra. de Ia_v£
tonas. ° vic

Don Domingo Abascal Diego —PPnando Díaz de Mendoza, 28.—Ar__ n ™la.—San Miguel. Ar_ar__e-

Don Lucas Muñoz Jiménez.—El Es-
pinar, 17.—Carabanchel. — San Seba.
tián.

Doña Luisa Casas Gómez. — Valder
número 19 (San Fermín). —Arganzuela!
San Fermín.

Don Manuel Romera Alcalde.—Fran-
cisco Díaz, 376. —Arganzuela.—San Mi-
guel.

Doña Tomasa Verde García. — Rai-
mundo Lulio, 1.—Chamberí.—Stas. Te-
resa e Isabel.

Doña Inocencia García Fernández.—
Antonio López, 55.—Arganzuela.— San
Miguel.

Doña María González 2.° Llurba (i.°),
Gutenberg, 5. —Retiro.—La Paz.

Doña Nieves Acero Huertas.—PI. Es-
te, 1.—Chamartín.—San Francisco Ja-
vier.

Don Manuel Borrego Salas.
Juan, 4.—Vallecas.—San Pablo

Don Luis Martín Alcázar. — (Junto
Iglesia.) — Vallecas. — San Pedro Ad-
víncula.

Doña Josefa Garrido Martínez.—Con-
de Vistahermosa, i.—Carabanchel.—San
Miguel Arcángel.

Doña Marta Andrés de Mingo.—Río
Conejos, 8.—Ventas.—La Encarnación.

Don Francisco Gallego Andrés.—San-
ta Isabel, 50. —Mediodía.—San Lorenzo.

Don Juan Nicolás Duque. -
número 5.—-Carabanchel.—La

Don Indalecio García Miras. — Juan
Alonso, 9.—Carabanchel. — San Sebas-
tián.

Saludes,
Soledad.

Don Máximo Rubio García.—Carrete-
ra Estación, 5.—Vallecas. — San Pedro
Advincula.

María

Doña Angela Pérez González. —Alfal-
fa, 9.—Tetuán. —San Ignacio Loyola.

Doña Emilia Ligos Lobo.—Peñuelas,
número 33. —Arganzuela. — Corazón de

Doña María Estelnida Páu. — Puerto
Costalona, 7.—Vallecas.- —San Pablo.

Don Valentín Martínez Relaño. —Em-
bajadores, 26. —Arganzuela. — San Ca-
yetano.

Doña Candelas Sáinz Sáez. —
Isabel, 35.—Retiro.—San Nicolás,

Don Mariano Muñoz Bullido. —- Deli-
cias, 41.—Mediodía.—Las Angustias.

Doña María Araoz Fernández.—Mon-
tana, 44.—Villaverde.—San Fermín.

Santa

; Doña Bibiana Diez Alhajara. — Ante-
quera, 2.—-Arganzuela.—San Fermín.

Doña María Redondo del Olmo.—Pal-
ma, 34. —Chamberí.—Las Maravillas.

Doña María Prieto Garcinuño.—Doc-
tor Sánchez, 23. —Vallecas.—San Diego.

Don Luis Chocano Muñoz. \u25a0— Ángel
Múgica, 9. —Tetuán.—Ntra. Sra. de las
Victorias.

Don Antonio Romera Alcalde. —\u25a0

Eduardo Rivas, 18.—Arganzuela.— San
Miguel.

Don Joaquín Sanz Pérez. — Avenida
Menéndez Pelayo, 42. — Retiro. — La
Paz.

Doña Concepción Gutiérrez Pareja.—
Alonso Cano, 26.—Chamberí.—San Juan
de la Cruz.

Doña Joaquina Ruiz Palencia. —: Me-
néndez Pelayo, 42.—Retiro.—-La Paz.

Doña Angeles Martín Tejero. —Elipa
Baja, 560. —Ventas. —Sagrada Familia.

Don José Antonio Jiménez Jiménez. —Embajadores, 259. —Arganzuela.—Beata
María Ana de Jesús.

Don Antonio García Avila. — Busta-
mante, 8.—Mediodía.—Las Angustias.

Doña María Santos Muñoz Calderón
Saludes, 5. —Arganzuela.—La Soledad.

Don Gregorio' Sánchez Cano. — Co-
mandante Cirujeda, 23. —Latina,-—San
Miguel.

Doña Consuelo Sánchez Prieto.—Gar-
cía de Paredes, 6.—Chamberí.—Santas
Teresa e Isabel.

Doña Leonor Fernández Vinuesa.—
Embajadores, 52. — Arganzuela. — San
Cayetano.

Doña María de Diego Olalla.—Ofelia
Nieto, 51. —Tetuán. — Santa María la
Mayor.

Doña Adriana Méndez de la Cruz.—
Fray Ceferino González, 3.—Arganzue-
la. —San Cayetano.

Don Francisco Sánchez Sánchez.—Al-
fonso Romeo, 37. — Vallecas. — Buen
Pastor.

Don Luis Lema García. — Pinilla del
Valle, 8.—Chamartín. — Sagrado Cora-
zón de Jesús.

Doña Luisa Nicolás Torres. —Hospital
General.—Mediodía.—San Nicolás.

Doña Verónica Ortega Pérez. —Isidra
Jiménez, 37. —Arganzuela. —La Soledad.

Doña Angela Sanz Alvarez.—'\u25a0 Alonso
Marcos, 3. —Mediodía.—Las Angustias.

Doña Florencia. López Féniz.—-Santa
Ana Baja, 42.—Tetuán.—San Miguel.

Doña Valentina González González.—
Isidra Jiménez, 35. —-Arganzuela. — La
Soledad'.

Nombre y apellidos. Dirección. Dis-
trito. — Parroquia.

Don Pedro García Castellano.—Gene-
ral Mola, 33:—Buenavista. —La Concep-
ción.

PETICIONES DE AYUDA POR
ENFERMEDAD

Lo que se hace público en cumplitnien-
jto de lo dispuesto en el articulo 3." del

Como título justificativo de su dere-
cho al uso del agua, ha presentado acta
de notoriedad, tramitada en los térmi-
nos establecidos por el artículo 70 del
vigente Reglamento para la ejecución
de la ley Hipotecaria (con liquidación
del pago de los Derechos Reales) y ano-
tada preventivamente en el Registro de
la Propiedad.

Don Antonio del Águila y Rada, en
nombre propio y en el de su esposa doña
Julia de Goicoechea y Candenas, con do-
micilioen la calle de Jorge Juan, 7, Ma-
drid, solicita la inscripción en los Regis-
tros de Aguas Públicas establecidos por
Real Decreto de 12 de abril de 1901, de
un aprovechamiento del río Tajo, en tér-
mino municipal de Aranjuez (Madrid),
con destino a riego de la finca d_ su
propiedad, denominada «Primer Quinto
de Castillejo», en la margen izquierda
de! río.

VIERNES 23 DE NOVIEMBRE4

Martí-

EDICTO

San

Los gastos de publicidad serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Madrid, 17 de noviembre de 1962.—El Secretario de la Junta Económica.
(A.—29.989)

El acto de la subasta tendrá lugar a
las once horas del día 14 de diciembre
de 1962, en la Jefatura del Servicio de
Transmisiones del Ministerio del Aire
(plaza de la Moncloa).

El proyecto y pliegos de condiciones
técnicas y económico-legales podrán exa-
minarse en la' Secretaría de esta Junta
Económica.

(O.—50.988)

Autorizaciones

Comisaría de Aguas de la Cuen=
ca del Tajo

Madrid, 14 de noviembre de 1692 —¡

El Comsiario Jefe de Aguas, Longinos
Luengo.

¡G. O—5.485)

É-=oOo

Real Decreto-ley núrfi. 33, de 7 de ene-
ro de 1927, a fin de que en el plazo
de veinte díaá, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, puedan presentar re-
clamaciones los que se consideren per-
judicados en la Alcaldía de Aranjuez
(Madrid) o en esta Comisaría, sita en
Madrid, calle del Doctor Fleming, núme-
ro 3, en cuya Secretaría se halla de ma-
nifiesto el expediente de referencia. (I.
N.—1.673.)

El acto se celebrará en los locales de
esta Dirección General, a las diez horas
del próximo día 11 de diciembre.

\u25a0Madrid, a quince de noviembre de mil
novecientos sesenta y dos.— _£1 Coman-
dante Secretario (Firmado).

Los que deseen concurrir al mismo de-
berán ajustarse a lo dispuesto en los plie-
gos de condiciones técnicas y legales, que
estarán expuestos en el Negociado de In-
formación de este Ministerio todos los
días laborables, desde las nueve a las ca-
torce horas.

Dispuesto por la Superioridad, esta Di-
rección General tiene que adquirir un ro-
dillo apisonador vibratorio remolcado por
concurso.



Don José López Quijada, Secretario de
la Sección séptima de la Audiencia
Provincial de Madrid.

— Doctor

Don Inocente Martín Sábado. — Buen
Suceso, 12. — Universidad. — Buen Su-

Don Juan Bernetta Jariney. — Buen
Suceso, 12. —Universidad. — Buen Su-
ceso.

Don José Menito Argoman Arignava-
rreta.—Buen Suceso, 12.—Universidad.
Buen Suceso.

Suceso

Don Manuel Rumia Montserrat.—
Buen Suceso, 12.—Universidad. — Buen

Don Ciríaco Alonso Vigart. — Buen
Suceso, 12.—Universidad. — Buen Su-
ceso.

ceso

Don Manuel Seva García. — Buen
Suceso, 12. —Universidad. — Buen Su-

Don Gregorio Ortiz Rufo
Suceso, 12.—Universidad
ceso

Don Andrés López Sánchez
Suceso, 12.—Universidad
ceso.

Suceso

Don Santiago Clemente Municio.—
Buen Suceso, 12.—Universidad. — Buen

Doña María Castillar Alonso. — Buen
Suceso, 12. —Universidad. — Buen Su-
ceso.

Don Bonifacio Rascón Robles.—Buen
Suceso, 12. —Universidad. \u25a0— Buen Su-
ceso.

Doña Angeles Raigs Iñarra. — Buen
Suceso, 12. —Universidad. — Buen Su-
ceso.

Doña Felipa Arroyo Criado.—San Va-
ra, 123.—Ventas.-—La Concepción.

Doña Rosa Boigart Rábano. — Buen
Suceso, 12.—Universidad. — Buen Su-
ceso.

Doña Filomena Fonseca Malniesca.—
Carretera del Este, 18.—Ventas.—Espí-
rritu Santo.

Don Eloy del Pozo Ballesteros.—Pico
peñagolosa, 6.—Vallecas.—San Ramón

Don José Pérez Rodríguez. — Casta
j¡a 5.—Vallecas. —San Francisco.

Doña Petra Gregorio Rodríguez.—
Francisco Normo Ledesma, 4.—Latina
San Miguel. ,

Doña Alegría Cordillo Cano.—Alvara
Q0 I2,—Tetuán.—Los Angeles.

Don Juan José Oñoro Santos.—Joa
quín Jorge Alarcón, 2. —Tetuán. — San
Miguel Arcángel.

Doña Josefa Rubio Pérez
Virgen Torre.—Vallecas
Advincula.

Don Juan de Dios Hueros Rincón.—
Calle, 6, 48 (Palomeras Altas).—Valle
cas. —San Pabio.

Don Luis Alonso González.—Amor de
Dios, 9.—Retiro. —San Nicolás.

Doña Antonia López Muñoz.— Jesús
número 2.—Retiro.—Los Jerónimos.

— Juan
— La de

Madrid, a 8 de noviembre de 1962.—»
El Secretario (Firmado). —El Presiden-
te, Dionisio Bombín Nieto.

(G. C-5.444)

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Bienvenidc.
Ortiz Vázquez se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo, bajo et
número 235, de. 1962, contra revocación
de acuerdo del excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid, de 21-7-61, modifi-
cando la jornada legal de trabajo y sus-
pensión de la bonificación del 50 por 10»
de peligrosidad en la función.

EDICTOS

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

— Buen
Buen Su-

Madrid, a 8 de noviembre de 1962.—-
El Secretario (Firmado). —El Presiden-
te, Dionisio Bombín Nieto.

(G. C.-5.445)

Hago saber: Que por don Cándido
Martínez Martínez se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo, bajo el
número 234, de 1962, contra revocación
de acuerdo del excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid, de 21-7-61, modifi-
cando la jornada legal de trabajo y sus-
pensión de la bonificación del 50 por 100

de peligrosidad en la función.
Lo que se hace público a los efecto 1,

preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(Concluirá.)

Doña Adelaida Serrano García. — Ca-
rretera de Valencia, kilómetro 13.— Va-
llecas.—Santo Domingo de la Calzada.

Doña Paulina Casado Gallardo. —Don
Ramón de la Cruz, 71. —Buenavista. —El
Pilar.

Micaela

Don Alfonso Lechón Murillo.—Coru-
ña, 2.—Tetuán. —Santa María Micaela.

Don Ángel Velasco Muñoz. —Electri-
cistas, 21. —Gran San Blas.

Doña Magdalena García Aznar.—Ge-
neral Franco, 40. —Carabanchel.

Doña María Martín Maroto. —Orense,
número 110.—Chamberí. —Santa María

Don Juan Rubio de la Torre Mora-
les. —Zurita, 7. —San Lorenzo.

Doña Pilar Trillo Narbón.—Ibiza, 37
Retiro.—San Vicente Ferrer.

Doña Juana Agustina Hidalgo Sáez. —
Gran Residencia Ancianos. — Caraban-
chel.—Santa Cristina.

Don Francisco Escobar Andrés. —Po-
blado Asunción, 47. —Vallecas. — San
Diego

Doña Josefa Martínez Martínez.—Al-
varo Germán, 319. —Comillas.

Doña Flora Barbero Villar Villa.—
Mesón de Paredes, 56.—Arganzuela.—
San Cayetano.

Doña Baldomera Pacheco Pardo.—
Alameda, 8. —Retiro.—San Nicolás.

Don Eloy Vila Vila. — Marqués de
Toca, 7. —Mediodía.—San Nicolás.

Don Giner Villaplana Zaplana.—Doc-
tor Esquerdo, 46.

Doña Leonor Sanz Tirado. — Fausto
Elorza, 2.—Arganzuela.—Cristo Rey.

villas

Don Cándido Ernesto Villalva Nava-
rro.—Churruca, 14.—Chamberí.— Mara-

Doña Manuela Montoro Boixo. —
Huertas, 18.—Retiro. —San Sebastián.

Doña Dolores López Montoro.—Huer-
tas, 18.—Retiro.—San Sebastián.

Doña Marcelina Ortiz Hernando.—
Castillo Peñafiel, 9.—Ventas.—Encarna-
ción del Señor.

Doña Elena Pardo Fernández.—Oña-
te, 11. —Tetuán; —Nuestra Señora de las
Victorias.

Don Carlos Escribano Talavera.—
Doctor Esquerdo, 46.

Don Miguel Tarín Agustín.
Esquerdo, 46. H

Doña Emiliana Lugo Martín Caro.—
Leoncia Bautista, 14. — Carabanchel.—
San Roque.

Don Francisco Saavedra de Diego.—
Coruña, 2.-—Tetuán'. —Los Angeles.

Doña Avelina Herranz Segovia.—Vi-
llasandino, bloque 14.-—Campamento.— -Batán.

Doña Nemesia Rodríguez Roa.—Vi-
llasandino, bloque 14.—\u25a0 Campamento. —
Batán.

Doña Dolores Pérez Carbo.—Fernan-
do Grande, 7. —Vallecas. — Dulce Nom-
bre de María.

Doña Amalia Sánchez Cano. — Fran-
cisco Villaespesa, 62.—Ventas. —Nues-
tra Señora de Fátima.

Doña Manuela López Velázquez.—Bal-
taña, 3.—Ventas. —La de Capillejas..

Don Luis Bayón Gil.—Amistad, 52. —
Carabanchel.—San Roque.

Don Carlos González Morales.—Aca-
mayo, 11.—Carabanchel. —San Roque.

Don Luis Eugenio del Hierro Rodrí-
guez.—Abades, 20. — Arganzuela.—San
Millán.

Don José María Núñez Cruz. — Cava
Baja, 6.—Latina. — Buen Consejo.

Don Juan Aguirre Somolinos. —- Jesús
Golderas, 8.—Arganzuela. — Beata Ma-
ría Ana de Jesús-

Don Marcos López Zafra. — Ramón
Camarero, 5.—Tetuán. —San Rafael Ar-
cángel

Doña María Villarroel Martín.—Som-
brerete, 1.—Mediodía. —San Lorenzo.

Doña Esperanza García Gutiérrez.—
Ave María, 29, — Mediodía. — San Lo-
renzo.

Don Rufino de la Calle Martín.—Pla-
za Este, 1.—Tetuán. — Santa María la
Mayor.

Doña María Catalina del Álamo Fru-
tos. —Constancia, 45. —Buenavista.— El
Pilar.

Doña Antonia León Simal. —San Ilde-
fonso, 18.—Retiro.—San Nicolás.

Doña María Concepción Alonso Serra-
no Hernández.—General Pardiñas, 21.—

Buenavista.—La Concepción.
Doña Julia del Amo y del Amo. — Al-

mansa, 58.—Universidad.—Los Angeles.
Don Antonio Pantoja Rodríguez.—Po-

lígono E, 268-1.°—Moratalaz-Vallecas.—
Doña Carmen Fernández Vázquez.—

Huertas, 38.—Retiro. —San Nicolás.
Don Manuel Garrido Yoda. — Arroyo

Olivar, 13.—Vallecas.— San Ramón.
Doña Ramona Manuela del Castillo

Romero.—San Carlos, 15. — Retiro.—
San Lorenzo.

Don Zacarías Aparicio Sierra. — José
María, 18.—Vallecas.—San Pablo.

Doña Josefa Castañares Nava.—Bra-
vo Murillo, 69.—Chamberí, — Los An-
geles. \u25a0

_
Doña Piedad Almarza Martín. —.__*-

. es, 19.—Palacio.— San Marcos.

Don Eulalio Loreto Piedrabuena Huer-
tas.—Carlos Aurioles, 3. — Vallecas. —San Diego.

Don Manuel López González. — Abo-
lengo, ro.—Carabanchel. —San Roque.

Doña Rosa González Montero. —Abo-
lengo, 14.—Carabanchel. —San Roque.

Doña Claudia Casas Díaz. — Tablada,
número 41. —Tetuán.—Ntra. Sra. de las
Victorias.

Doña Amparo Marios Sánchez. —Joa-
quín Pastor, 44. —Vallecas. —Buen Pas-
tor.

ceso
Don Pedro Sánchez Perelló

Suceso, 12. — Universidad. —-
ceso.

Doña Elvira Cerro Pacheco
ta Usera, 25. — Arganzuela. -
ledad.

Madrid, a 8 de noviembre de IQ62.—
El Secretario (Firmado).— El Presiden-
te, Dionisio Bombín Nieto.

(G. C—5.446)

Hago saber: Que por don Francisco
Cosín Cacho se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo, bajo el nú-
mero 233, de 1962, contra revocación de
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid, de 21-7-61, modificando la
jornada legal de trabajo y suspensión de
la bonificación del 50 por 100 de peli-
grosidad en la función.

Lo que se hace público a los efecto.
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

El BOLETÍN OFICIAL, *e la

\u25a0rovlMla _t M__rl_ n publica

«.\u25a0rlanwnte, «x«tpta h» __n_««»

Don Luis Ortega Gómez. — Hospital
Provincial, Salaos-

Doña Ana Juanón Martínez. —Duque

de Alba, 2.—Centro,.-Buen Consejo.
;Don Celestino Martín Mayoral.—Al-

godonales, 3. ,
Don Francisco Muñoz Jiménez. —.an-

ota Isabel, 52.—Mediodía.

tas, ii. _,"_."
Doña Nicolasa Totentino Expósito.—

Elias Briones, 17. — Chamartín. — La
Asunción.

Don Conrado Castejón Abad.—Carre-

Rodríguez.—

Don José López González
Esquerdo, 46.

Don José Grimau Mauro.
Bazcáitegui, 3. — Mediodía
loma.

Doña Antonia Romero
Campomanes, 12

Doña Teodosia Martínez Martín.—
San Elias, 2.—Villaverde.—La Soledad.

Don Anastasio Gómez Pérez. —Ser-
vando Batanero, 21. —Ventas.—Nuestra
Señora de Fátima.

Doña Oliva Villanueva Fraga. — San
Vicente Ferrer, 76.—Universidad. —Las
Maravillas.

Don David Jiménez González. —Teso-

ro, 26. — Universidad. — Santo Cristo
Victorias

Don Hugo Antonio Vázquez. —Alber-
to Aguilera, 34. —Universidad. — Cristo
de las Victorias.

López.—

Doña Concepción Muñiz Pérez. —Pla-
za Chueca, 8.—Centro.—San José.

Doña Encarnación García Bautista. —
Mercedes Domingo, 10. —Carabanchel. —
San Roque. (

Doña Martina Ballesteros
Ciempozuelos. H

Doña Lorenza de la Fuente Benito.—
Ceferino Rodríguez, 7. —Tetuán.—Nues-
tra Señora de las Victorias.

Doña Celia Lorenzo Váldeita. — Juan
Aquiz, 12.—Tetuán-Fuencarral. — La de
Fuencarral.

Don Pío Lorenzo Valdeita.
Aquiz, 12.—Tetuán-Fuencarral
Fuencarral.

Doña Francisca Mesas Fernández.—
Santa Lucía, 17.—Universidad. —Santos
Justo y Pastor

milia

Doña María Teresa Fidalgo Porras.—
Peñascales, 46. —\u25a0Ventas. — Sagrada Fa-

Don Jesús Domínguez Fernández.—
Sámbara, 111.—Ventas. — La Concep-
ción.

Don Gabriel Santiago González Bala-
guer.—Costanilla Santiago, 6.—Latina.
Santiago.

Don Mauro Diezma Maroto.—Aveni-
da Ciudad de Barcelona, 54. — Vallecas.
San Ramón.

Doña Purificación Novo Cainzos.—
Pozas, 6.—Centro. —San Ildefonso.

renzo .'

Don José Ferrer Torijos.—María Pe-
draza, 16.—Tetuán. — Santa María la
Mayor.

____
Don Vicente Frenganillo Bencites.—

San Carlos, 6.—Mediodía. — San Lo-

Don Juan Antonio Aguado Huertas.—
Leidia, 12.—Arganzuela. — San Vicente
de Paúl.

Doña Basilia García Lorente.—Santa
Juliana, 2.—Tetuán. — Santa María la
Mayor.

Doña Jenara Manuela Granizo de Lu-
cas.—Piamonte, 19.—Buenavista.—San-
ta Bárbara.

Doña Rosario Merino González.—
Francisco Navacerrada, 21. — Buenavis-
ta.—El Pilar.

Doña Pilar Reñó Esteve.—Carlos Ru-
bio, 6.—Tetuán.—Los Angeles,

Don Juan Rueda Garrido.—Ceres, 25.
Vallecas.—San Pablo.

Doña Marcelina García Barrios.—Joa-
quín Márquez, 9. —Arganzuela.— Cristo
Rey.

Doña Tomasa Oresa Catalán.—Casti-
lla, 38.—Universidad.—Santa María la
Mayor.

Doña Angelita López y Gómez.—Al-
batros, 11.—Carabanchel.—-San Roque.

Doña Agustina Aguilar Pereira.—Pa-
lafox, 27. —Chamberí.—Santas Teresa e
Isabel.

Doña Elvira Felíu Gómez.—Paseo de
la Chopera, 65. — Arganzuela. — Beata
María Ana de Jesús.

Doña Marcelina Bajo Civera. — José
Antonio Armona, 5.— Mediodía.—Cora-
zón de María.
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(B.-4.804)

TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO
CONTENCIOSO • ADMINISTRATIVO

y Buen
— Buen Su-

— Buen
— Buen Su-

,—Isabeli-

— La So-

— Doctor

— Sánchez— La Pa-

Audiencia Territorial de Madrid

— Ermita— San Pedro

(G. C-5.232)

Y para que conste y sirva la presente
de cédula de notificación y requerimien-
to en debida y legal forma a doña Vi-
centa Rodríguez Pérez y su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido la presente, que firmo, rubrico y se-
llo en Madrid, a 24 de octubre de 1962-
(Firmado).

"Requiérase a doña Vicenta Rodrí-
guez Pérez, fiadora del procesado Emi-
lio Barreré Torres, por medio de edictos
que se publicarán en los periódicos ofi-
ciales, para que en el término de diez
días presente a su fiado, con apercibi-
miento de que si no lo verifica dentro del
plazo señalado se adjudicará al Estado la
fianza metálica que por cantidad de dos
mil pesetas tiene constituida para garan-
tir la libertad provisional de dicho en-
cartado."

Certifico: Que en el rollo de Sala di-
manado de la causa seguida en el Juz-
gado de instrucción núm. 9, de esta ca-
pital, señalada con el núm. 47, de 1957,
seguida por el delito de robo, contra
Emilio Barreré Torres, por la Sección
séptima de la Audiencia Provincial de
Madrid, se ha dictado la siguiente pro-
videncia :

I

5_

EDICTO



Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Juan An-
tonio Gómez Rubio se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo, bajo
el núm. 232,dé 1962, contra revocación
de acuerdo del excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid, de 21-7-61, modifi-
cando la jornada legal de trabajo y sus-
pensión de la bonificación del 50 por 100

de peligrosidad en la función.

torial de Madrid.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso- -

. Administrativo de la Audiencia Terri-

En el juicio ejecutivo que se tramita
ante este Juzgado de primera instancia
número once, sito en General Castaños,
número uno, a instancia del Banco His-
pano Americano, contra la herencia ya-
cente e ignorados herededos de don José
Abril Ochoa, en reclamación de cuarenta
y dos mil seiscientas treinta pesetas con
ochenta céntimos, se ha dictado la pro-
videncia, que en su parte precisa dice

JUZGADO NUMERO 11

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

iA.-29.975)

Cuya subasta tendrá lugar en la . iaudiencia de este Juzgado, sito en la ?
_? pMt»*». número uno i.día doce de diciembre próximo a las _
ce horas treinta minutos, previniendo*,
en ellos: Que para tomar parte en la s„
basta deberán consignar previamente k_
licitadores que lo mienten, en la mesa delJuzgado o en la Caja General de DenóVi
tos, una cantidad igual, por lo menos _i
diez por ciento del indicado tipo ; q Ue' n „
se admitirán posturas que no cubran losdos tercios de dicho tipo; que los t>:enes que se subastan se hallan depositados"
en poder del propio ejecutado, domiciliado en Guzmán el Bueno, número cuaren
ta y tres, pudiendo ser examinados por
dos que deseen interesarse en la licitaciónY para su publicación con la antela-ción mínima de,ocho días en el BoletínOficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juezen Madrid, a dieciséis de noviembre dé
mil novecientos sesenta y dos. El Se-
cretario (Firmado). -. Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

Madrid, a 8 de noviembre de 1962.—El Secretario (Firmado). —El Presiden-
te, Dionisio Bombín Nieto.

(G. C.—5.438)

Hago saber: Que por don Teodoro
Tala vera de la I. se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo, bajo el
número 330, de 1962, contra denega-
ción tácita, a petición de los recurren-
tes, de ser equiparados económicamente
a los Auxiliares administrativos como
guardias de la Policía Urbana.

Lo que se hace público a los eíectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
A-jministrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia del Juzgado de primera instancia
número quince, de Madrid, sito en el pi-
so segundo de la casa número uno de la
calle del General Castaños, a las once de
la mañana del día cinco de diciembre de
mil novecientos sesenta y dos.

Primera
Advertencias

Total, 40.000 pesetas

Una cafetera, marca «Oyarzun», tasa
da en 20.000 pesetas.

Un televisor de 21, marca «Philips»
tasado en 20.000 pesetas.

EDICTO

Por virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número quince,
de Madrid, en autos dé juicio ejecutivo
número trescientos sesenta y nueve, del
año mil novecientos sesenta y uno, pro-
movidos por don José Moreno Royo, re-
presentado por el Procurador señor Rei-
na, contra don Manuel Márquez Rubio,
en reclamación de pesetas, se anuncia a
primera y pública subasta lo Siguiente,
embargado al ejecutado:

(A.—29.980)

catorce de noviembre de mil novecientos
' sesenta y dos. —El Secretario, P. S., Je-

sús Blanco.

presente, para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provicina, en Madrid, a

ros de don José Abril Ochoa expido la

la finca embargada en este juicio—casa
hotel, calle Quintana, número doce, con
vuelta a la de Martín de los Heros, núme-
ro veinticinco—. Lo mandó y firma Su
Señoría; doy fe.—-Morales. —Ante mi,
P. S. Jesús Blanco. (Rubricados..)

Y para que sirva de cédula de requeri-
miento en forma a los ignorados herede-

en Secretaría los títulos de propiedad de

cédula en el sitio público de costumbre de
este Juzgado e insertando otra en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, para que
dentro del término de seis días presente

Providencia

dé noviembre de mil novecientos sesenta
y dos. —.Requiérase a los ignorados here-
deros de don José AbrilOchóa, fijando la

Juez, señor Morales.—Madrid, catorce

Hago saber: Que en este Juzgado se
cumplimenta orden superior de la causa i
número 222, de 1958, por desacato, para
hacer efectivas por la vía de apremio las
costas causadas ascendentes a seis mil
novecientas ochenta y dos pesetas, del
procesado condenado a su pago Joaquín
Camacho Morcillo, a cuyo fin he acor-
dado sacar a la venta en pública subas-
ta por primera vez los bienes muebles
que a continuación se describen, embar-
gados a dicho procesado, y que se hallan
depositados en su domicilio de Valencia,
calle Vihalopó, 6:

Un comedor estilo Renacimiento, todo
él de madera tallada, compuesto de mesa
con cuatro patas, cxtensible; un apara-
dor con dos cajones en el centro y un ar-
marito a cada lado con tirantes de metal
dorado; una vitrina con dos cajbncitos en
el centro y un armarito a cada lado, con
tirantes de metal dorado, con una vitri-
na con cristales en la parte superior, con
toda su extensión con topete de madera
tallada y mirillas de madera, con asien-
to tapizado, con terciopelo encarnado, ha-
ciendo juego todo el comedor.

Un dormitorio, compuesto de armario
ropero de tres cuerpos, color caoba, con
ltína eií su interior j" _n tocador con tapa
de cristal en toda su extensión, con cua-
tro cajones, dos largos en la parte inte-
rior y dos cortos en la superior, con luna
grande en la parte superior, extensible
hasta su base a los dos lados; dos mesi-
tas de noche, con tapa de cristal, hacien-
do juego todo ello, y dos butaquitas con
asiento y respaldo tapizados de tela co-
rriente.

Una aparató de radio marca "Punto
Azul», con cuatro mandos, madera co-
lor encarnada y amarilla.

Han sido tasados en la cantidad de
veintidós mil quinientas pesetas.

La subasta se celebrará en la Sala au-
dinecia de este Juzgado el día doce de
diciembre próximo, a las doce de la ma-
ñana, con las siguientes

ción núm. 2, de Madrid.

EDICTO

Don Segismundo Martín - Laborda y
Romeo, Magistrado, Juez de instruc- -.

(G. C—5.439) -
Madrid, a 8 de noviembre de 1962.—El Secretario (Firmado). —El Presiden-

te, Dionisio Bombín Nieto.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Ramón
Alonso Fernández y otros se ha inter-
puesto recurso contenciososo-administra-
tiyo, bajo el núm. 322, de 1962, cen-
tra denegación tácita, a petición de los
recurrentes, de ser equiparados econó»
nucamente a los Auxiliares administra?
tivos como guardias de la Policía Ur-
bana.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Aciministrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Segunda
Servirá de tipo para la subasta el de ta-

sación, o sea la cantidad de cuarenta mil
pesetas, no siendo admitida postura al-
guna que no cubra las dos terceras partes
de expresada suma.

Toda persona con deseos.de tomar par-
te en la subasta, antes de la hora señalada
deberá consignar, en la mesa del Juzga-
do, el diez por ciento en efectivo metálico
del tipo de subasta, sin cuyo previo requi-
sito no será admitida a licitación.

Tercera

(C—23.894)

Dado en Madrid, a diez de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos. — El
Secretario, Antonio Yáñez.—El Juez de
primera instancia (Firmado).

Que podrá hacerse el remate a calidad
de ceder.

No se admitirán posturas que no cu-
bran .las dos terceras partes del tipo de
subasta; y

Condiciones
Para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar previamen-
te, el diez por ciento efectivo del precio
de tasación.

(A.—29.993)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presente
con el visto bueno del señor Juez, que
firmo en Madrid, a dieciséis de octubre
de mil novecientos sesenta y dos. — El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el señor
don Aurelio Valenzuela Moreno, Juez de
primera instancia del número trece, de
los de esta capital, y en el expediente
sobre declaración de herederos de doña
Blanca Vacas Hernández, promovido por
su hermano don Francisco Vacas Her-
nández, a favor del mismo y de sus dé-
más hermanos don José, doña María,
don Dionisio y doña Josefa Vacas Her-
nández, por el presente se anuncia la
muerte sin testar de aquélla y de los que
reclaman la herencia, los expresados, y
se llama a los que se crean con igual o
mejor derecho a fin de que comparezcan
ante este Juzgado a reclamarla dentro
del término de treinta días.

EDICTO

Dado en Madrid, a dieciséis de noviem-

bre de mil novecientos sesenta y dos.

El Secretario (Firmado).— El Juez de pri-

mera nsitancia (Firmado).
(A—29-977»

Cuarta
Los bienes que se subastan se encuen-

tran depositados en poder de don Manuel

Márquez Rubio, Aranjuez, calle del Prin-
cipe, número veintiuno, donde podrán ser
examinados por cuantas personas asi

de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Adrmnistrativo de la Audiencia Tetri-
t. rial de Madrid.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente

(G. C—5.440)

Madrid, a 8 de noviembre de 1962.-"
El Secretario (Firmado).—El Presiden-
te, Dionisio Bombín Nieto.

Hago saber: Que por don Emeterio
González Pérez se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo, bajo el
número 243, de 1962; contra revocación
de acuerdo del excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid, de 21-7-61, modifi-
cando la jornada legal de trabajo y sus-
pensión de la bonificación del 50 ñor 100
de peligrosidad en la función.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Fnm
i_ Sala «o-

La subasta tendrá lugar en la ¿ taJlC¡a
diencia del Juzgado de primera "»

Advertencias

EDICTO

Por virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia numero Q

ce, de Madrid, en autos de ' l"cl°J¿.
cutivos número 363, de 19.9> F .
dos por Tapicerías Arguelles, 5-. ''r^
presentada por el Procurador- señor

Valle, contra doña Mercedes de -
Escalante, sobre reclamación de P? aSta<
se anuncia a tercera y pública s

sin sujeción a tipo: ' _
íta -Un automóvil marca "Peugeot , «•

tricula M-104536.

EDICTO

En virtud de lo acordado en autos eje-
cutivos que se tramitan en este Juzgado
de primera instancia número trece, pro-
movidos por don Ramón Sorribes Angla-
da, contra don Juan Salom Llaneras,
contra reclamación de cantidad, se anun-
cia por medio del presente la venta, por
primera vez, en pública subasta y por la
cantidad de diecisiete mil novecientas pe-
setas, en que han sido tasados, los bienes
muebles embargados a dicho ejecutado, si-
guientes : Una radiogramola, marca «Phi-
lips», de pie, con mueble, de un metro de
largo por cuarenta centímetros de alta
aproximadamente; un comedor de made-
ra de roble estilo salomónico, compuesto
de mesa, un aparador de tres cuerpos y.
seis sillas forradas de cuero; cinco cua-
dros de pintura al óleo representando bo-
degones y firmados por A. Mesa.

Madrid, a 8 de noviembre de 1962. —Ei Secretario (Firmado). —El Presiden-
te, Dionisio Bombín Nieto.

(G. C.-5.44O

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Ángel Gó-
mez Tovar y otros se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo, bajo el
número 339, de 1962,. contra denegación
tácita, a petición de los recurrentes, de
ser equiparados económicamente a los
Auxiliares administrativos como guar-
dias dé, la Policía Urbana.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Admini&trativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de cincuenta mil pesetas, en que ha
sido tasada pericialmente la referida fur-
goneta ; y

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, núm. i, se ha señalado
el día cinco de diciembre próximo, a las
once de su mañana, advirtiéndose a los
licitadores:

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera ins-
tancia número tres, de esta capital, en
los autos de juicio ejecutivo seguidos a
instancia de don Miguel Marino Rodrí-
guez, contra don Joaquín Moneo Guillen,
sobre reclamación de cantidad, se saca
a la venta en pública y primera subasta,
y término de ocho días, una furgo-
neta marea "D. K. W.", matrícula
M-269255, de 7 HP, carga 750 kilogra-
mos, que se encuentra en poder del de-
mandado don Joaquín Moneo, que tiene
su domicilio en la calle de Prolongación
del Doctor Salgado, núm. 4.
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JUZGADO NUMERO 2

JUZGADO NUMERO 15

JUZGADO NUMERO 13

JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUMERO 13

JUZGADO NUMERO 15

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a ocho de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y dos. —
El Secretario, Pedro Pérez Alonso. — El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—29.994)

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo.menos, al diez por
ciento del indicado tipo, sin cuyo requi-"
sito no serán admitidos.

(G. 0—5-447)

6

Madrid, a 8 de noviembre de 1962. —*

El Secretario (Firmado). —El Presiden-
te, Dionisio Bombín Nieto.



Condiciones

sesenta y siete pesetas con noventa y cin
co céntimos, diez por ciento del tipo que
sirvió para la segunda subasta, sin euyo
requisito no podrán licitar.

«¿mero quince, de Madrid, sito en el piso

secundo de la casa número uno de la ca-
lle del General Castaños, a las once de

la mañana del día cuatro de diciembre
de mil novecientos sesenta y dos.

Segunda

Por tratarse de tercera subasta, ésta
se celebrará sin sujeción a tipo.

Las prendas de que se trata se encuen-
tran depositadas en este Juzgado.

Tercera

Toda persona con deseos de tomar par-
te en la subasta deberá consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, la suma
de 5-250 pesetas que corresponde al 10

por 100 en efectivo metálico del tipo por
que fué anunciada la segunda subasta.

Cuarta
Qué el remate podrá hacerse a calidad

de ceder a tercero, y que el futuro rema-
tante quedará obligado a cumplir cuan-
tos trámites administrativos exijan las
disposiciones vigentes.

Dado en Madrid, a nueve de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos.—.El Se-
cretario (Firmado). —-El Juez de primera
instancia i(Firmado).

<C—23.891)

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
des, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento público destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del precio de tasación, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Y para su fijación en el sitio público
de costumbre de este Juzgado, .y su inser-
ción en el Boletín Oficial dé esta pro-
vincia se expide el presente en Madrid, a
catorce de noviembre de mil novecientos
sesenta y dos.—El Secretario /Firmado)
El Juez de primera instancia (Firmado)

(A.—29.974)

que ha sido tasado pericialmente en la
cantidad de sesenta mil pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día seis de diciem
bre próximo, a las once de su mañana, y
se previene:

Que servirá de tipo para esta subasta
el precio de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo.

Cuarta

El automóvil que se subasta se en-
cuentra en Valencia del Cid, Talleres
"I. Solas", donde podrá ser examinado
por cuantas personas así lo deseen.

Dado en Madrid, a quince de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y dos.—
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—30.006)

Dado en Madrid, a diecisiete de no-
viembre de mil novecientos sesenta y
dos.—El Secretario (Firmado).—El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—30.001)

a tipo, un camión marca "Ford", ma-
trícula M-83412, dedicado al transporte,
de gas-oil, número de chasis 185196341y de motor núm. 184326414, en rodaje
y en buen estado de funcionamietno, -ha-biéndose señalado para el acto del rema-
te, que tendrá lugar en la Sala audien-
cia de este Juzgado, General Castaños, 1,
segundo, el día siete de diciembre pró-
ximo, a las once horas, bajo las condi-
ciones que se establecen,:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, la
suma de cuatro mil ochocientas setenta y
cinco pesetas, que es el diez por ciento
del tipo que sirvió de venta para la se-
gunda subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos; y

Que el camión que se subasta se en-
cuentra depositado en poder de la deu-
dora, con domicilio en Arturo Soria, 29,
hotel. EDICTO

En virtud de providencia dictada por el
señor Juez de primera instancia número
diecisiete, en los autos ejecutivos segui-
dos por Banco Hispano Americano, S, A.,
representado por el Procurador don FéRx
Gómez de Merodio, contra don Francis-
co Hernández Castañón y don Andrés
Prieto Blanco, sobre reclamación de can-
tidad, se saóan a la venta en pública su-
basta, por primera vez y término de ocho
días, los bienes embargados, y en tres lo-
tes, siguientes:

Una cafetera de dos portas, marca
«Gaggia».

Segundo lote

Una cocina eléctrica, marca «Orsete»,
para cuatro fuegos.—-Un calentador a
gas, marca «Hekla».

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia del Juzgado de primera instancia
número quince, de Madrid, sito en el pi-
so segundo de la casa número uno de la
calle del General Castaños, a las once de
la mañana del día seis de diciembre de
mil novecientos sesenta y dos.

Una máquina pulidora sin marca a la
yista con motor de 4 1/2 HP de fuerza,
4.500, pesetas.

Total, 8.000 pesetas.

Advertencias
Primera

EDICTO

Por virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número quince,
de Madrid, en autos de juicio ejecutivo
número treinta y uno, de mil novecientos
cincuenta y ocho, promovidos por don
Francisco Segura Navarro, representado
por el Procurador señor Zulueta, contra
don Antonio Vázquez, en reclamación de
pesetas, se anuncia a primera y pública
subasta los siguientes bienes que le fue-
ron embargados al señor Vázquez:

Una máquina pulidora, marca «Zubia»,
con motor de 3 1/2 HP de fuerza, 3.500
pesetas

Segunda
Servirá de tipo para la subasta el de

tasación, o sea la cantidad de ocho mil
pesetas, no admitiéndose postura alguna
que no cubra las dos terceras partes de
expresada suma.

Y para su fijación en el sitio público de
costumbre de este Juzgado y su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia
se expide el presente en Madrid, a die-
cisiete de noviembre de mil novecientos
sesenta y dos.—Ey Secretario {Firmado!.
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.-29.978)

Y se advierte a los licitadores: Que
servirá de tipo para esta subasta el seten-
ta y cinco por ciento del precio de tasa-
ción, no admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho tipo;
y que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento del
tipo de esta subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día catorce de di-

ciembre próximo, a las once de su ma-
ñana.

Un automóvil, marca «Renault», tipo
4-4, de 7 HP, matrícula NA. 9.118, ta-
sado en cuarenta mil pesetas.

50.000 kilos de serrín, tasados en vein-

te mil pesetas

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por el Juzgado de pri-
mera instancia número dieciocho, de es-
ta capital, en providencia del día de hoy,
dictada en los autos de menor cuantía,
promovidos por Industrias del Automóvil,
Sociedad Anónima, contra don Pedro
Sánchez Sánchez, se anuncia la venta en
pública subasta, por segunda vez y con la
rebaja del veinticinco por ciento del pre-
cio de tasación, los siguientes bienes em-
bargados a dicho demandado señor Sán-
chez Sánchez:

Tercera
Toda persona con deseos de tomar par-

te en la subasta antes de la hora seña-
lada deberá consignar,, en la mesa del
Juzgado, el diez por ciento en efectivo
metálico del tipo de subasta, _ sin cuyo
previo requisito no será admitido a lici-.
tación

Cuarta
Los bienes que se subastan se encuen-

tran depositados en poder del ejecutado,
don Antonio Vázquez, con domicilio en la
calle de Daoiz y Velarde, número tres,
Alcalá de Henares, donde podrán ser exa-
minados por cuantas personas 'así lo de-

Que los bienes objeto de subasta se en-
cuentran depositados en poder de don Ma-
nuel Sánchez Molina, que tiene su domi-
cilio en la calle Alcalde Sáinz de Baranda,
cincuenta v cuatro.

Dado en Madrid, para su inserción en
e! Boletín Oficial de esta provincia, a
diecisiete de noviembre de mil novecien-
tos sesenta y dos.—-El Secretario (Firma-
do).—El Juez de primera instancia (Fir-
mado)

Una cocina de plancha parrilla de gas;
cinco mesas de tubo metálico con tapa de
fórmica de diversos colores; veintiún
asientos metálicos a juego con las mesas
y un mostrador de acero inoxidable con
tapa de fórmica, con serpentín para cer-
veza y agua con tablero frontal.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala,audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle General Castaños, húmero
uno, se ha señalado el día seis de diciem-
bre próximo, a las doce de su mañana,
bajo las condiciones siguientes:

Que servirá de tipo para esta primera
subasta, en cuanto al primer lote, la can-
tidad de diez mil seiscientas cincuenta pe-
setas; respecto del segundo, la suma de
mil seiscientas pesetas, y en cuanto al
tercero, por valor de trece mil ochocien-
tas setenta y cinco pesetas, en que han
sido valorados pericialmente, y no se ad-
mitirá postura alguna que no cubra las
dos terceras partes de cada una de las
cantidades de los lotes aludidos.

Que para tomar parte en la misma de-
berán consignar previamente los licita-
dores el diez por ciento del tipo de cada
lote, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos ; y

(A.—29.981)

Dado en Madrid, a dieciséis de no-
viembre de mil novecientos sesenta y dos.
r-l Secretario (Firmado).— El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—29.985)

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle General Castaños, número i, pi-

so 2. 0, se ha señalado el día dieciocho de
diciembre próximo, y hora de las doce de
su mañana, bajo las condiciones siguen-
tes:

Un reversible de señora en colores
gris y rojo.—Un cuello de paño negro
sin acabar de confeccionar. —Cuatro me-
tros,largos de paño azul para traje de ca-
ballero. —-Un vestido de señora confeccio-
nado de paño con lazo delante y crema-
llera atrás. —Dos retales de seda a rayas
blancas y negras.—-Una chaqueta de ca-
ballero color gris y rayas blancas. —Un
corte de traje gris oscuro con raya blan-
ca.—-Una chaqueta gris espiguilla de ca-
ballero y pantalón.—Una falda negra de
señora. —Un abrigo de señora color azul
marino en paño.—>Un retal de tela azul
marino.—-Un paño blanco de centro de
mesa.—Un abrigo de señora color azula-
do con ribetes a cuadros blancos y ne-
gros. corte de traje en marrón con
rayas encarnadas. —Una chaqueta de ca-
ballero color gris ojo de perdiz. —Otra
gris sin dibujo. —Un abrigo de señora co-
lor negro. —Otro marrón claro. — Una
chaqueta de caballero color marrón con
rayas. —Otra chaqueta color gris claro.-^-
Un pantalón de caballero color gris.—
Otro pantalón gris ojo de perdiz.—Cha-
queta y pantalón de caballero Príncipe de
Gales.—Un abrigo de señora color negro.
Otro abrigo de señora también negro.—
Una chaqueta negra de paño. —Un abri-
go de caballero gris pelo de camello.—'
Un abrigo de señora paño color anaran-
jado.—Pantalón gris de caballero a ra-
yas. —Otro pantalón marrón a rayas.—
Una trinchera comando.—Un vestido de
señora blanco,de soaré.—Un abrigo ne-
gro de señora. —Un reloj de pulsera de
señora, marca «Titán». —Un cinturón de
tela azul marino—Un vestido negro de
señora. —-Un suéter de señora color ne-
gro.—Otro abrigo negro de señora. —Un
mantel al parecer de hilo blanco. —Once
servilletas grandes haciendo juego con el
mantel.—Ocho servilletas de igual tejido
más pequeñas.

EDICTO

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado por providencia dictada en el día de
hoy por el señor don Francisco López
Quintana, Magistrado-Juez de instrucción
número 16, de esta capital, en la ejecuto-
ria del sumario tramitado con el número
182, de 1955, sobre estafa, contra María
Isidro Alonso y Asunción Maroto Caste-
llanos, se anuncia por tercera vez nueva-
mente, sin sujeción a tipo alguno, la ven-
ta en pública subasta de las ropas y efec-
tos intervenidos a dichas procesadas y
que son, a saber:

La referida subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito ei

la casa número i de la calle del Genera
Castaños, de Madrid, el día cuatro de
diciembre próximo, a las once horas
bajo las siguientes

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el ilustrí-
simo señor don Carlos de la Cuesta y
Rodríguez de Valcárcel, Magistrado,
Juez de primera instancia' núm. 21, de
los de esta capital, en los autos de jui-
cio ejecutivo promovidos por la Sociedad
Anónima Metalúrgica Más-Bagá, repre-
sentada por el Procurador don Francis-
co Monteserín López,'contra doña Rosa-
rio Pi Brujas, sobre pago de cantidad, se
sacan a la venta en pública subasta por
primera vez los siguientes bienes:

Veinte mesas cuadradas; cuarenta si-
llas de madera tapizadas en color lila, y
una cafetera eléctrica, marca "Gaggia",
de dos portas

Primera
Que las expresadas prendas salen a su-

basta por tercera vez y sin sujeción a
tipo alguno

Primera

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de trece mil pesetas, en que se han

Por el presente, que se expide cum-
pliendo !o mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en el
día de hoy, en autos ejecutivos promovi-
dos por don Eloy Ania Pedrosa, contra
don Ángel Urbón'.Atienza, en reclamación
de cantidad, se anuncia la venta en públi-
ca subasta, por primera vez y tipo de ta-
sación, un automóvil de turismo de ser-
vicio público de categoría 2A, marca
«Crvsler», n-C-40-1.282, de '8 ci_n___5,
de 31 HP, número de bastidor 7810195,
matrícula de Palencia 7.95S» embargado
como de la propiedad de dicho deudor, y

Segunda

Que para tomar parte en el remate de-

berán consignar los licitadores previamen-

te y en efectivo la cantidad de quinientas

edicto
Don Francisco López Quintana, Magis-

trado-Juez de primera instancia del nu-
mero dieciséis, de esta capital.
Por el presente hago saber: Que en

Juzgado de mi cargo se tramita jui-
Cl° ejecutivo promovido por don Jeróni-
mo Moralez Ruiz, representado por el
Procurador don Alejandro García Yuste,
c ontra doña Mercedes Font Fuste, en
estado de rebeldía, sobre reclamación de
cantidad; en cuyos autos, por providen-
Cla de este día, he acordado sacar a la
Ver»ta en pública subasta, por Atereera
vez, término de ocho días, y sin sujeción
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Segunda

tasado los referidos bienes, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-

ceras partes de la expresada cantidad.

Segunda
Para tomar parte en el remate debe-

rán consignar previamente los licitadores,
sobre la mesa del Juzgado, el diez por
ciento del tipo de tasación, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Primera
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del tipo de
tasación.

Quinta
Las cargas o gravámenes anteriores y.

los preferentes al crédito del actor, si los
hubiere, continuarán subsistentes, enten-

diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Madrid, a dieciséis de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y dos. —-
El Secretario (Firmado).— El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—29.973) •

SAN LORENZO DEL ESCORIALLos bienes que se subastan están en
poder de la demandada en concepto de
depósito, y se encuentran en el restau-

rante Casánoya, sito en el paseo de la
Castellana, setenta y cuatro, de esta ca-
pital, donde podrán ser examinados por
los licitadores que lo deseen.

Dado en Madrid, a quince de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y dos, pa-
ra su publicación, con ocho días, por lo
menos, de antelación al señalado para
la subasta, en el Boletín Oficial de esta
provincia.—El Secretario, H. Bartolomé.
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, Carlos de la Cuesta.

El coche de que se trata se encuentra
depositado en poder de don Martín Marín
Hernández, domiciliado en Pradillo, nú-
mero diecinueve, donde podrá ser exami-
nado por los licitadores.

Dado en Madrid, a nueve de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos.—-El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—29.961)

(A.—30.007)

Y para que conste, cumpliendo lo man-
dado y sirva de emplazamiento en forma
a la demandada doña Eugenia Tellería
Garza, cuyo actual domicilo y paradero
se. ignoran, y su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia de Madrid,
expido el presente, con el visto bueno de
Su Señoría, en Madrid, a seis de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y dos —El
Secretario (Firmado).— Visto bueno: El

Juez municipal (Firmado).
(A.—29.966)

autos originales y con sus documentos y
copias se encuentran a su disposición en
la Secretaría de este Juzgado munic:o_

número cinco, de .Madrid, sito en el pa-
seo del Prado, número treinta, donde po-
drán ser examinados.

mandada; a la que se advierte qu

medio de edictos que se publicarán

drid y se fijarán en el tablón de anur
de este Juzgado, en atención a ignorarse
el actual paradero y domicilio de ia de-

Boletín Oficial de la provincia de

to en el artículo setecientos veintinueve
de la ley de Enjuiciamiento Civil, y que
dicho emplazamiento se lleve a efecto por

que haya lugar, con arreglo a lo el
apercibimiento de pararle el perj
de seis días conteste la demanda

de un año, habiéndose declarado compe-
tente este Juzgado para conocer de la
demanda; mandando, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo ciento treinta j
ocho del Decreto de veintiuno de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y dos,
que desarrolla la base décima de la ley de
Justicia Municipal, se dé traslado a la
demandada para que dentro del U

EDICTO
Por providencia de esta fecha, recaídaen el pYoceso de cognición que se tramitaen este Juzgado con el número sesenta vcinco, del corriente año, a instan, a dedon Ildefonso Fariñas y Herrero, en nombre de la Comunidad de Religiosas de i_

Piedad y de Bernardas (vulgo Vallecas)
representada por la Superiora, ReverendaMadre María de San José, representado
y defendido por el Letrado don FernandoPineda Pascual, contra doña Eugenia
Tellería y Garza, mayor de edad, v.uda
cuyo actual domicilio y paradero se des-conocen, s'obre resolución del contrato dearrendamiento y subsiguiente desahuciodel piso o vivienda cuarto derecha inte-rior de la calle Isabel la Católica, nú-
mero ocho, de esta capital, fundado en
lo dispuesto en el caso tercero del artícu-
lo sesenta y dos de la vigente ley de
Arrendamientos Urbanos, en relación con
la causa resolutoria número once del ar-
tículo ciento catorce de la propia Lev, o
sea por estar desocupada la vivienda du-
rante más de seis meses durante el curso

Valorada dicha finca en la cantidad de
ochocientas cincuenta mil pesetas.

Para el acto de la subasta del reseñado
inmueble se ha señalado el día veinte de
diciembre próximo, y hora de las doce
de su mañana, en la Sala audiencia de es-
te Juzgado, sito en el edificio del Ayunta-
miento de esta población, bajo las condi-
ciones siguientes:

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio declarativo de me-
nor cuantía seguidos a instancia de don
Felipe Fernández Pazos, contra doña Pi-
lar Contreras Paz, sobre cobro de 29.235
pesetas 86 céntimos; en Cuyo procedi-
miento, de conformidad con. lo acordado
en el mismo en esta fecha, se ha dispues-
to sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días hábiles, por
el precio de su tasación, la finca que fué
embargada en tal procedimiento a la de-
mandada doña Pilar, Contreras Paz, y cu-
ya descripción es como sigue:

'«Hotel situado en término de Collado
Mediano, al sitio de los Huertezuelos, en-
clavado en el centro de un terreno de gran
extensión, que linda toda la finca: por
Norte, con calle de Cadarso, a la que
hace fachada; al Mediodía o espalda, con
la vía férrea de Villalba a Segovia; Po-
niente o derecha, entrando por la calle de
Cadarso, con la calle de las Aguas y ca-
mino, y Saliente o izquierda, con el ho-
tel de don Francisco Gómez Avila, del
cual da separa una tapia que pertenece a
ambos propietarios mancomunadamente.
Mide la finca 1.450 metros cuadrados, de
los que corresponden al hotel 1.43 metros,
constituidos por un rectángulo cuyas lí-
neas son: la de Saliente, 11 metros; la
de Mediodía, 13 metros, y las del Norte,
y Poniente, iguales dimensiones. Las fa-
chadas principales del hotel son las de
Norte y Mediodía, constando de una puer-
ta de entrada y dos ventanas en la planta
baja. La parte Norte de la finca se ha
construido como accesorio al cuarto del
guarda, leñera, estufa y cuadra. Existe
también un pozo de aguas claras. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad en el
tomo 595, libro 21, folio 178, finca núme-
ro 857 triplicado, inscripción 8.a

edicto

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Juez
de primera instancia de San Lorenzo
del Escorial y su partido.

Solicitado duplicado del resgu;
empeño de ropas en la Sucursal
tres, número mil ciento tres, po
cientas pesetas, fecha doce de oc:
mil novecientos sesenta y uno, s
cia será expedido, anulándose el
vo, si durante treinta días, desc
no se presenta reclamación en c¡

Madrid, veintitrés de octubre
novecientos sesenta y dos. —El
tor (Firmado)

Caja de Ahorros y Monte
Piedad de Madrid

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del.valor
de la finca objeto del remate.

En dicha finca existen hornos y edifi-
caciones, digo, instalaciones varias, des-
tinado todo a la industria de fabrciación
de cerámica, a que la finca se encuenta
dedicada, y existen además de la misma,
máquinas, elementos principales y acce-
sorios, herramientas y utensilios coloca-
dos permanentemente en ella o destinados
a- la explotación de la citada industria, y
que por su razón tienen el carácter de per-
tenencia de la finca.

Para el remate de tales bienes se ha
señalado el día diecisiete de enero de mil
novecientos' sesentay tres en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, y re-
girán las siguientes condiciones:

; .En.virtud de providencia del día de hoy,
¡dictada.por el señor Juez de.primera ins-
tancia/ número veinticinco, de íos de esta
capital,' ea-autos ejecutivo sumario pro-
movidos-por don Benjamín Arnanz Nava-
Vr©. contra doña Sara López Rodríguez y
don .'Luis López, sobre cobro de un crédi-
¡to'ihipoteeario, sé-saca a la venta en pú-
blica y primera subasta, por haber queda-
.do sin efecto el remate anterior, la si-
guiente finca:

EDICTO

yeras.»

Por el Norte y Este, con finca de Julián
Benavente y Éulogia López; por el Sur,
con fincas de Juan Herreros Vergara, Án-
gel Gómez de Francisco y Angela Cifuen-
tes, y por el Oeste, con fincas de Julián
Benavente, Julián Martín y Domingo de
la Fuente. Ocupa una superficie total de
6. hectáreas, 87 áreas y 52 centiáreas,
equivalentes a 68.752 metros, cuadrados,
de la que 37 áreas 32 centiáreas, equiva-
lentes a .3.732 metros cuadrados, se ha-
llan enclavadas en término de Leganés, y
las. restantes 6 hectáreas 30 áreas y 20

centiáreas, equivalentes a 65.020 metros
cuadrados, están enclavados en término
de Getafe. De dicha superficie total, 3.379
metros cuadrados están ocupados por las
edificaciones propias de tal fábrica, en
número de siete, y el resto son terrenos
para el,servicio de la misma. La atravie-
sa la carretera que va a Leganés y un
camino que va a la vereda de las Arro-

«Fábrica de cerámica, con terrenos ane-
jos, situada en los términos municipales
de Leganés y Getafe, conocida con el
nombre de «Cerámica de Getafe». Linda:

(A.—29.972)

Y para que a los fines, por el término
y con el apercibimiento acordados, sirva
de citación de remate en forma legal al
demandado don José Molina Roig, se ex-
pide la presente en Madrid, a veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y uno,
para su publicación en el Boletín Oficial
de esta provincia. —- El Secretario, H.
Bartolomé. — Visto bueno : El Juez de
primera instancia, Carlos de la Cuesta.

CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE

En este Juzgado de primera instancia |
numero veintuino, de los de esta capital,
sito en el piso tercero de la calle del Ge- \u25a0

neral Castaños, número uno, se siguen
autos ejecutivos promovidos por la So-
ciedad Limitada Cantó, representada por
el Procurador don Juan Francisco Díaz
Garrido, contra don José Molina Roig,
cuyo actual paradero o domicilio se des-
conoce, sobre reclamación de dos milcua-
trocientas setenta y cinco pesetas de prin-
cipal, intereses, gastos y costas calculadas
por ahora y sin perjuicio en la suma de
dos mil quinientas pesetas más ; en cuyas
actuaciones se ha acordado citar de rema-
te a dicho señor por medio de edictos pa-
ra que en el improrrogable término de
nueve días se oponga a la ejecución des-
pachada si viere convenirle, personándose
en los autos por medio de Procurador, en
forma legal; previniéndole que de no ve-
rificarlo dentro de aludido término se le
declarará en rebeldía y seguirá el juicio.,
su curso, sin volverle a citar ni hacerle
personalmente otras notificaciones que las
que determina la Ley; quedando a su dis-
posición en la Secretaría de este Juzgado
las copias simples de la demanda y do-
cumentos presentados y haciéndose cons-
tar que se ha practicado el embargo sin
el previo requerimiento de pago sobre la
motocicleta, marca «Montesa», de 125
centímetros cúbicos de dilindrada, ma-
trícula M. 149.422, de (Madrid, número
de motor MM. 60.379 y número de basti-
dor MB. 60.379, en cuanto sea de la pro-
piedad del demandado.

Deben los lictadiores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por cie'n-
to efectivo que sirve de tipo para la su-
basta ; y

Segunda

(A.-30

Primera

Servirá de tipo la cantidad de tres mi-
llones de pesetas, fijado al efecto en la
escritura de préstamo. Tercera

EDICTO
JUZGADO NUMERO 24

Segunda

No se admtirán posturas que no cu-
bran dicho tipo.

Tercera

(A.-30- 004

<oOO

_ Para poder tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, el diez por
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

En virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia número vein-
ticuatro, de esta capital, en los autos eje-
cutivos seguidos a instancia de don Zoilo
Conde Ruiz y otro, con don Martín Ma-
rín Hernández, se saca a la venta, por
primera vez, en pública subasta, un co-
che, marca «Seat», modelo 600, matricu-
la de Madrid 279.289, pintado en color
verde claro y en perfecto estado de con-
servación, que ha sido tasado pericial-
mente en la cantidad de cincuenta mil pe-
setas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día seis de
diciembre próximo, y hora de las doce de
la mañana, bajo las siguientes condicio-
nes:

Madrid, veintidós de novie£, bí^rv_¿
novecientos sesenta y dos.— ¡¡a

tor (Firmado).

Solicitado duplicado del i

empeño de ropas en la Suc
uno, por mil 'pesetas, de techa <
abril de mil novecientos sesenta
resguardo número mil doscientos <

v nueve, se anuncia será expeal

íándose el primitivo, si durante^
días, desde hoy, no se presen.a
ción en contrario

Caja de Ahorros y Monte de

Piedad de Madrid

Imp. *_-_____» r* Dtctm ****""'{A.—.9.982)

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
ocho de noviembre de mil novecientos se-
senta y dos. —\u25a0 El Secretario, Federico
Orellana. —-El Juez de primera instancia,
Saturnino Gutiérrez Valdeón.

Que los autos y las certificaciones co-
rrespondientes del Registro de la Propie-
dad estarán de manifiesto en Secretaria
para que puedan ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación; y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferen-
tes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Cuarta

Los autos y la certificación del Regis-
tro estarán de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, sin tener de-
recho a exigir ninguna otra.

VIERNES 23 DE NOVIEMBRE

JUZGADOS MU.NICIPALEI
JUZGADO NUMERO 5

Tercera
Tercera

' JUZGADO NUMERO 25

EDICTO
JUZGADO NUMERO 21

m:no

pues-

Primera

S

Para tomar parte en el acto deberán
consignar previamente los licitadores, en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto, por
lo menos, el diez por ciento de dicho
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.


